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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO-

«El Ministro de Estado al ExcMo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«Gijon 1 de Agosto á las doce de la noche.
SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

SS. MM. siguen recibiendo de estos leales 
habitantes señaladas muestras de sus sentí-  
mientes de amor y entusiasmo.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Cuba y Puerto •Rico.
20 Julio 1858. Al Capitán general de la isla de Cuba,— 

Concediendo retiro para la i da de Cuba ai Capitán de in 
fantería  D. Félix Callejas y Pallarás,

Infantería.
28 id. Ai Director general de Infantería ,—Concedien

do relief y abono de sueldos al Teniente D. Manuel Ma- roto y Puigdorfila.
Al misino.— Id. residencia en esta corre á D, Deogra- 

cias Hevia y Menendez.
Al mUmo,-—Id. licencia á D. Dámaso Arrata v Barroso. 
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.-* 

Apmbando se traslade á Granada D. Manuel Fernandez y  Pacheco.
Al "Director general de Infantería. -Concediendo Ucen

cia á D. Alonso Freire y Freiré.
Al m is m o —Id. Fijar su residencia en Cádiz a D An

tonio Baquerizas y Cribell.
Al mismo.— Negando la licencia absoluta ai soldado 

Angel Alonso.
Al mismo.— Concediendo cuati o mes s de licencia á D. Angel Perez y Martínez.
Al misino.—Id. á D. Celedonio Anguiano y Córdoba.
Al mismo.—Id. a D, José Tejada y Estéban,
Al mismo.—Id. á D Lorenzo Gómez Toríon,
Al mismo.—Id. á D. Francisco Piñal y Fonseca.
Al mismo,— Id. a D. José drespo y Perez,
Al mismo.— id. á D. Dímas Martínez y Florez.
Al mi «no.— Id. a D. José Herrera y Fuentes.
Al mismo.— Id. á D. Andrés Pedrura y Perez.
Al mismo.— Id, á D. José Gómez y Mederiela.
Ai mismo.— Id. á D. Juan  Flores y Bernia 
Al mismo.— :d. á D. Carlos Perez Carracedo.
Al mismo.—Id. á D. José López del Bailado v  F e r 

nandez.
Al mismo.— Id. á D. Nicolás Abad y Alonso.
Al m i s m o —Id, a D. Federico Vareta y Cervelío.
Al mismo.— Id. a D, Agapito Gamero y Gómez.

. Al mismo — Id. á í). Mariano Renedo y Miranda.
Al misino.—Id. dos meses de próroga á D. Liborio de la Fuente y López.
Al mismo.— Id. á D. Juan Zamora y Quesada.
Ai mismo.— Id. á D. Francisco íleiter y Madero.
Al mismo.— Id. á D, Felipe Delgado Aguilera y  Cordon. 
Al mismo.—Id, licencia á D. Salvador de* Arcos y 

González.
Al mismo.—Id. á D. Julián Gómez y Estéban.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el colegio de In

fantería á D Gustavo Kecli é Iturbide.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo b a ta 

llón del regimiento de Cuenca* núin. 27, á D. Vicente Pon- 
ce y García.

Al mismo.—Negando licencia á D. Antonio Pastor y Reina.
Al mismo.—N om brando Ayudante del p rim er  batallón 

del regimiento de Valencia, mira. 29, á D, Alejandro Mon- toya y Valdivieso.
AI Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do fijar su residencia en esta corte  á D, Juan Mendoza y Arias. J
Al misino.—Id. á D. José Mendez y Blanco.

Ingenieros..
Id, id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendp 

permiso á D. Juan  Bautista V i lar para conservar  varias 
construcciones en la zona mili tar de Tarragona.

Al mismo.— Id. á D. Domingo Caries y Burcarons p a 
ra constru ir  una casa y una cerca en la zona mili tar  de castillo de Montjuieh. 1

Al d í  Castilla la Vieja.— Concediendo permiso á Luis 
Cabrero y Sobrino para constru ir  unos cobertizos ex tra 
muros de la plazo de Ciudad-Rodrigo.

Al ingeniero general .— Negando á Juan Cristopiani, 
corneta del regimiento de Ingenieros, la licencia absolu
ta que le ha solicitado su madre Doña Faustina de Oírnos.

Al mismo.— Aprobando la propuesta para Celador de 
segunda clase de obras de fortificación y edificios milita
res de Barcelona hecho en favor de D, Manuel Feh’oo v Cosíales.
A Capitán g n e r a l  de Castilla la Vieja.— Concediendo 
a D. Gabino S o H lo  y Fidalgo permiso para constru ir  una 
cuadra en la venía llamada del Medio, situada en la c a r retera de Vigo.

Al de Cataluña. — Concediendo permigo á D. Andrés Iglesias para construir una casa en la zona m ilitar de Tgrtosa,
Estado Mayor.

29 id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor d t i  ejército y plazas.— Promoviendo al empleo de 
Subtenientes do infantería á ios alum nos del segundo año 
de la Escuela especial do Estado Mayor que pasan A cursar el tercero.

Ingenieros.
Id. id Al Director general de ios cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.— Nombrando al Comandante 
gtaduado de caballería, Capitán del cuerpo de Estado Ma- 

D. José Chesn, para reemplazar  la vacante que ha re» 
sudado en la Comisión topográfico-catastral por  h abe r  
sojicitado su retiro el de la propia clase D. Martín Tosantos, 

Al Capitán general de Valenc ia—Concediendo auto
rización á Lorenzo Justiniano Villarreal para explotar una 
mina titulada la Sultana, situada en la Algameca Chica 
en U segunda zona de la plaza de Cartagena.
* Al de las Islas Baleares.— Negando á D. Guillermo Frey 
el permiso solicitado para constru ir  una casa de madera 

n z°ua  mili tar de Palma.
¿ ~ Monte-pio.
v M- r¡* ^ S e c r e t a r i o  del T ribunal Suprem e de Guerra  
¿am a ",?'T~c<¡ncediendo licencia para casarse al Comandante g r a d a d o  D. José María Ansaldo y Cedrón,
de fo ro llSm°* ^  ̂ Coronel graduado D, Manuel Rivera

Al mismo.—Id. al Capitán D. Dámaso Alonso Dávila. 
Martin I1)18111?' ]y<mdand° que á D. Maximiliano Perez y 
c--nsig„6 en S a n °sT b ^ ¡an nleVedra ,a penS¡0n q0e 56 le
c ¡o A h |ní?,m0' ~ Deirla,rand? “ '"Prendido en los benefi- 
b o I  n  l ' T  R2!) df ret0 d? indult0 D. Manuel Rutar ñor h i 6 . af'"l,lndo Administración mili-por haberse casado sin licencia,
m i l i t a r ° P ? ¡iIn * ,k's heneficios del Monte-pio
M  y M e r í n d S >S:' dcl Bn*ad iw  P * , n *« de la Ser^

Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.—Concediendo pensión á Doña María de Jesús Soto y Carrillo.
Al Capitán general de Valencia.—Negando á Doña 

María del Qármen Fery la pensión que pide.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. á Doña F ra n 

cisca de Pauia Gufierez y Mata.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán* Don Carmelo González Molada.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D Manuel V illa- mazares é Iranzo.
Al m ism o.—Id. al Teniente graduado D. Fermín Güero ez y Perez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pablo Fernandez y San- 

tivañez.Al mismo.—Id al de la propia clase D. José María 
Mantilla y Muñoz.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D, F er
nando Villalva y Alcázar.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando la 

licencia absoluta que ha concedido al Subteniente de la 
prim era brigada de artillería D. José Ortega y Arellano.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do plaza de Cadete con pensión entera en el colegio á 
D. Eduardo Cebrian y Cervera.

Al mismo.—Negando el pase á la Guardia civil al sol
dado Mateo Ruiz.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete supernum e 
raria en el colegio de Infantería al Cadete aspirante del 
mismo D. Ramón González Villarino.

Al mismo.—Id. á D. Mariano Lozano y Romo.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Sacanell y Desojo,
Al mismo.—Id. á D. Antonio Contreras y Avala.
Al mismo.—Id. á D. Hipólito Suarez y Díaz 
Al mismo.—Id. plaza de Cadete cuando por turno le 

corresponda á D. Miguel Aibeniz y Escudero,
Al mismo.—Id, plaza de Cadete en el colegio del arma 

á D, Francisco Villalobos y Ramírez.
Al mismo.—Id, á D. Baldomero González y Ramos.
Al mismo.—Id. á D. Pantaleon Obregon y Ruiz.
Al mismo.—Id. á D, Julio de Santiago y Saenz.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Santos y Vilialon- 
Al mismo.—Id. á D. José Gómez y Góngora.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Fernandez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Ado!fo de G uerra y Riesgo.
Al mismo.—Id. á D. Jacinto Echenique y Lezama.
Al mismo,—Id. á D. Ramón Delgado y Olaechea,

Indultos.
Id, id. Al Sr. Ministro do la Gobernación.— Negando 

indulto á Cecilio Martines Adrián, confinado en el presi
dio de Burgos.

Al mismo.— Id. á Manuel Ferrero Gago, confinado en 
el presidio de Ceuta.Al Capitán general de Cataluña.—Id. á Andrés Santos condenado á echo añ-^s de presidio,

Al mismo.—Id. á José Barés y Aunos, condenado á 10 años de la misma pena.
Al de Valencia.— Id, á Joaquín Ocaña , confinado en aquel correccional.
Al mismo. —Id, á Vicente Pascual Pallares, desertor 

emigrado.Al de Galicia.—Td, á Pedro Rodríguez, soldado d e
sertor.

Al Director general de In fan te ría .—Id, la licencia a b 
soluta al soldado del Fijo de Ceuta Pedro Juan Vigo.

Juzgados.
1.° Agosto. Al Capitán general de Canarias.—Con

cediendo seis meses de licencia para Madrid y Zaragoza 
por enfermo al fiscal D. Alberto Alvarez y Perez.

Al Director general de Administración m ilitar.—D e
clarando de reemplazo en esta corte al Asesor D. F ran 
cisco Betegon y Echevarría.

Al mismo.—Nombrando Asesor al Fiscal de Navarra 
D. Luis Vandiola y Cabero.

Al mismo.—Id, Fiscal de su Juzgado al Abogado Don 
Roque Gómez.

Al Capitán general de N avarra,—Id, Fiscal de su Juz
gado á D. Manuel Palanca y C apitaler, de reemplazo en 
Madrid.

Infantería,
2 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

una propuesta para proveer varias Subtenencias vacantes 
en el arma,

Al mismo.—Quedando nulo el empleo de Subteniente 
'para  Ultram ar concedido al sargento primero D. Fulgen
cio Salinero y Rodríguez.

Al mismo*—Concediendo plaza de Cadete en el colegio 
de Infantería á D. Alfredo Casellas y Carrillo.

Al mismo.—Id. á D, Juan Blasco y Moreno,
Ai mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 

Plácido Maroto y Puigdorfila.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Olite y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Serafín García y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. José O-Dena y Borras.
Al mismo.—Id. á D. Félix Perez y Orozco.
Al mismo.—Id. á D. José Aurich y Ferrer.
Al mismo.—Id. á D. José Nuñez Cancela.
Al mismo.—Id á D. Eduardo Castellanos y Canales,
Al mismo.—Id. á D Valeriano Villacañas y Jiménez. 
Al mismo.—Id. á D. Juan Ganga y Brú.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Isidro Ma- 

diñaveitia y López Varo.
Al mismo.—Id, á D. Félix Penado y León,
Al mismo.—Id. á D. Miguel Juliani y Ferreira.
Al m is in o—Id. dos meses de próroga á D. Ernesto Pe* 

ralta y Maroto.
Al m b m o —Id. á D. Manuel Vázquez y Moure.
Al mismo.—Id. á D. Serafín Márcos y González.
Al mismo.— Id. á D. Felipe Sauz y Escartin.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del prim er batallón 

del regimiento de Sevilla á D. Demetrio González Cela y  
Villamil.

Al mismo.—Id. del de Castilla , núm. 16, á D. F ran 
cisco Dugi y Salazar.

Al mismo.—Concediendo al sargento prim ero F ran
cisco Zurutuza y Ruiz quede sin efecto su solicitud de pa
sar á Ultramar.

Al mismo.—Id. ai Teniente D. Vicente Lache y Vives 
quede sin efecto su solicitud pidiendo pasar á Ultram ar.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete supernum eraria á 
D. Eduardo Cano y Salazar.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte á D, Benito Pasaron Lastra y 
Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Para conocim iento de los mismos se publica el si
guiente extracto del Nautical Magacine , del raes de Julio 
ú ltim o, pág. 381.

«Océano Pacífico Septentrional.
En un periódico de las islas de Sandwich hemos leído 

lo que s ig u e , que tiene relación con el crucero del Mor- ning Star.
En nuestra navegación por entre el grupo Ralick des

cubrim os una pequeña isla que no está situada en ningu
na de nuestras cartas. Bajamos á tierra en la parte occi
dental y hallamos 23 habitantes, Pusimos á la isla él 
nom bre de Andtrson , en memoria del Doctor Andereon,

de Boston. El Mor ning Star en su viaje de vuelta, experi
mentó vientos del E. que le llevaron hasta los 36* latitud 
N ., y llegó á Honolulú el 28 de Enero con 36 dias de na
vegación desde la isla Covel.

El Capitán Moore ha dado tam bién noticia de varios 
errores que contienen las actuales cartas, y  no existen las 
siguientes islas que en algunas se m arcan como dudosas, 
puesto que el Morning-Star pasó por los lugares mismos 
donde se las suponía :

Latitud. Longitud de San Fernando. 
Isla de San Bartolomé . 15°..25..N. 4 70#..12'..46'..E.
Id. K abahala... . ' . . . .  .. 10 .. 5 ..N. 172 ..57..16 ..E.
Id. W P so n . . .  ......... 49 ..00 ..N. 172 ..57 ..16..E»

Madrid 6 de Agosto de 1858.««Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeréele ros al Estado por débitos procedentes de la Deuda 

leí pe rson a l, pueden acudir, por sí ó por medio de per
dona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real óí den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
dirección general de la Deuda, de diez á tros en los dias 
lo feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud d é la s  liquidaciones practicadas 
x>r las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
joncepto de que préviam ente han de ob tener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo ouai habrán de m anifestar el n ú -  n e ro  de salida de sus respec tiv as  liquidaciones.
N á m e r  o ic salida

ie las U- Nombres de los interesadosquidacin. 
nes.

ALAVA.
60003 D. Saturnino Apraez.
60004 D. Roque Baroja.
60005 D. José G. y Bueno.
60006 D. Hipólito Ochoa,

ALBACETE,
60007 D. Miguel Alvarez Martínez.
60008 D. Juan Car«ena.
60009 D, Miguel López.

ALICANTE.
60010 Doña Dolores, Josefa vC arolina Dugé.
60011 D. Cayetano Sánchez.
60012 D. José Reig y Selles.
60013 Doña Ramona Simó.
6001 í  Doña Rafaela Terol.

CASTELLON.
60015 Doña Manuela Gaseo y Lázaro.

c o r u ñ a .
COi/16 Dona ¿.usíáquia Anido.
60017 Doña Antonia Alonso Gómez.60018 Doña Josefa Arteaga.
60019 D. Juan Alvarez.
60020 D. Santiago Alonso.
600*21 Doña María, Josefa, Lorenza, Gregoria yPaula Aneneyros.
60022 D. José María Andrade.
60023 Dona María de los Milagros Pidrinana.60024 D. Ventura Barios.
6002o Doña Marta, Vicenta y Ruperta Cuenca,60026 D. José Lijo.
60027 D. Juan Megía.
60028 D. Benito Perez.
60029 D. Lorenzo Sánchez Nuñez.
60030 D. Lorenzo Sánchez Nuñez,
60031 Doña María Suarez.
60032 Doña María Suarez CanelL
60033 Doña María Concepción Suarez.
60034 Doña Manuela y Francisca Tielzo.
60035 D. Rainon Manuel Cobian,

GUIPÚZCOA.
60036 D. Jerónimo Verozain.
60037 D. Faustino Berdiel.
60038 D. Juan de Gaetesi.
60039 D. Manuel Genaro G utiérrez.
60040 D. José Antonio de Zabala.

LOGROÑO-
60041 D. Ceferino Vallejo.
60042 D, José María Casa ti.
60043 D Bartolomé Perez íaiguez.

l ü g o .
60044 D. José Castro.
60045 D. Julián Rodríguez.

MURCIA,
60046 D. Juan López.
60047 Doña Josefa Perez Lescura.

PONTEVEDRA,
60048 Doña Leonor Girón.
60049 D. Pedro Telmo González,
60050 D. Gregorio L*ge.
60051 D. Victoriano Lazcano.
60052 D. Pedro López.
60053 D. Benito María Mendoza.
60054 D. Bernardo Mendez.
60055 D. José Antonio Mendez.
60056 D- Ramón Mendez.
60057 Doña Juana Vioenta Ramos.60058 D. Andrés Tomé.
60059 D. Luis de la Torre.
60060 D. Domingo Vázquez.

VALENCIA.
60061 D Francisco Almengol.
60062 Doña Antonia Bascufian.
60063 D. Julián Bosturo.
60064 D, Joaquín Fei randiz.
60065 D. Francisco Menor
60066 D. Jos * Sardá,
60067 D, Miguel Segué.

VIZCAYA,
60068 ' D. Joan Cruz Abasólo,
60069 D. Blas Antonio Abriliz,
60070 D Agapito Anguisolea.
60071 D. Pedro Aurrécoechea.
60072 D. Juan Tomas de Aurtemeohea.
60073 D. Pió Bartenechea,
60074 D Domingo Baiserto.
60075 D. Martin Benabeytia.
60076 D. Lorenzo Betoioza,
60077 D. Pedro Lucas da Bengoa,
60978 D. Julián Bernaula,
60079 Ü. Antonio Homar,
60080 D. Cárlos Celancheta,
60081 D, Joaquín Churruca60082 D, Juan Eguía.
60083 D. Miguel Echevarría,
60084 D. Francisco Javier Gómez de Estells,
60085 D. Evaristo Garechana
60086 D. Alejandro Garamendi60087 D. Faustino Gamez,
60088 D. Simón Guisasola.
60089 D. Juan Manuel de Gandaria.
60090 D, José Baldomero Garay.
60091 D. A n t o n i o  Iruita y Ec-harri.
60092 D. Santiago lbañez.50098 O. Santiago líurburusga,
60094 D. Santiago ínebaurraga.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

60095 D. José de Irigoyen.
60096 D Eugenio Leguineche de Lacdequi.60097 D. Márcos Antonio de Landavuro.
60098 D. Isidoro de Molina.
60099 D. Juan Calixto de Madareaga.
60100 D. José Ignacio M ericarchevarría.
60101 D. Miguel de Orabeitia.
60102 D. Francisco Nicolás Orraaechea.
60103 D. Juan Orive.
60104 D. José Antonio de Olaechea.
60105 Doña Ursula Perez y G. dol Barrio.
60106 D. Manuel de Saramian.
60107 D. Antonio Torronlegui.
60108 D. Calixto Antonio de Zárate.

VALLADOLID.
60109 D. Ignacio Perez.
60110 D. Francisco Roca.
60111 D. Manuel Rodríguez.
60112 D. Pedro Rodríguez del Valle.
60113 D. Isidoro Sanios.
60114 D. Cayetano Miguel Serra.
60115 D. Estanislao Salogal.
60116 D. Domingo Seco.
60117 D. Francisco Torroba.

Madrid 27 de Julio de 1858.« -E l Secretario , Angel 
F. de Heredia.«»V.0 B .°«E l Director general, Presidente, P. S ., Adaro.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 
28 del actual, á las doce de la m añana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166.667 r s . , distribuidos en la forma s igu ien te :

55.555 33 para la Deuda p re fe ren te ) , . .111.111,67 para la no p re fe ren te .. 1 8ocen d no ínteres;
..   en el concepto de que en pago de las adjudi-
166.667 caciones que se hagan solo se adm itirán bille-
 ---------- — tes ó pagarés del T esoro , y de ningún modo

carpetas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.
En el día y hora señalados celebrará la Junta sesión 

pública, y en ella se abrirán  y leerán los pliegos, empe* 
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el p re
cio de cada una , comenzará la adm isión, prefiriendo siem pre Ls do prooíoa En I^ualütiU do jji ccluo
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da can tid ad , se reducirá á la que baste para su com ple- 
o, y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que r e presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones, contenidas en pliegos ce r
rados que en tregarán en la Secretaría de la Junta, exhi
biendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 en 
m etá lico , ó su equivalente en papel del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la adjudicación; pero el in te
resado que después de hecha ésta á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos el dia 2 de Setiembre 
próxim o, perderá dicho depósito y tam bién el derecho 
á la adjudicación; debiendo advertir que el pago de d i
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 6 del m is
mo mes, en razón á ser necesario em plear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocim iento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libram ientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cu
yo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 del valor 
nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

4.’ Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s e r ie , num eración, por órden co r
relativo, d f  menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado ino* 
délo se hailan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda,

3 * Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

V 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones,

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acotupañ ir 
los créditos que se presem en para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su b as ta , y en la cual se e-tam pará la num eración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
y a n , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nom bre de uno de ellos 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é im porte n o 
minal de los créditos que se ofrecen, el nom bre del pro
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferen te de las 
de la no preferente, con Ínteres ó sin él.

Madrid 3 de Agosto de 185S.«*EI Secre tario , Angel F. 
d e H ered ia. — V.B B / — E1 Director general, Presidente 
P. S . , Adaro.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 2 

de Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e . . . ............................. reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e ,   cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y .............üntavo* por 100» con «ujecíon é Us condicione* que

comprende el anuncio publicado por la Jun ta para  ia 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sénes. Numeración. Importe.

M adrid. . , . . d e . . . 5. . . .  de 185

Con arreglo á lo dispuesto en el nrt. 13 de la ley de
4.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que ia su b as
ta de Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al ines actual, se verifique el dia 30, ¿ 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia,

La cantidad que htiy disponible para la c o m p r a  de los 
mencionados efectos es la de I.500.U0Q r s . , d o za v a  parte  
déla sum a asignada en el presupuesto corriente para esta obligación.

De la referida suma se in v e rtirá n :
750.000 rs. en la adquisición de Deuda am ortizable

de prim era clase.
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375 000 en la de segunda clase ex terio r; en el 

concepto de que en pago de las ad judica-
4.500.000 ciones que se hagan solo se adm itirán 

títulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la "subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya da 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demas que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. «Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados 
que en tregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jim - 
t i  sesión pública, v en ella se abrirá y leerá an te todo 
el pliego en que hubiese consignado el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y  leerán  por el Secretario los pliegos de proposiciones. *

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por el órden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la ad m isió n , p re firiendo siem pre las de precios más bajos.r.u igdaiuau ue precios, se aa ra  la preierencia a las de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más p roposi
ciones iguales en precio y  can tidad , se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo , á v o 
lun tad  de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten  dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

A rt.78. »Side la subasta no resultase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem a te , la Jun ta  
resolverá lo que considere más beneficioso para ios in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acum ulando una ú o tra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 47 de O ctubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 44 de Setiem bre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constitu ir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal 
de las proposiciones que presen ten , el cual perderá dí 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Setiem bre próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 9 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demas que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra mientos.

En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 4 00 del va
lor nom inal de aq ue lla , se reducirá en la proporción 
que co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la T esorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán desde el dia 20 del actual hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálicofó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respeeti* 
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parle 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex* 
te r io r , podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Gomisioues de Ha
cienda de España en París y L óndres, ó C onsulado 'de
5. M. Católica en A rasterdam , cuyas dependencias cui
da rán  de rem itirlas á la Junta de"la Deuda.

2.* Autorizando un comisionado especial para que tas 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña, estable
cidas en aquellas cap itales, ó Cónsul de* S. M. Católica 
en A m sterdam , certificarán ia identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.Todas estas proposiciones se harán  solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos representen  en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran je ras , la Jun ta  
cuidará de oficiar en el misino dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul do S. M. Cntóhca 
en A m sterdam , á fin de que lo pongan inm ediata me uta 
en conocimiento del proponente, el cual h ará  la en tiega 
de los títulos de la Deuda amortizable, V recibirá eu cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 8o del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sarán  á la Ju n ta , el Presidente ó encargado de las C o 
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Am sterdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe» 
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después los  
documentos de crédito adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposí-



Ciones de precios se h a rán  p o r unidades y po r centavo 
de unidad, sin hacer m érito  de ios q u eb rad o s de centa vo 

Consiguiente á lo p reven ido  en Real ó rden  de 24 do 
Mayo últim o, se adv ie rte  al público

L* Que en todas las proposiciones que  se p resenten  
h a  de expresa rse  la sé rie , n u m eració n  , p o r ó rden  cor* 
re la tivo  de m enor á m ayor, é im porte  de los títu los que  
tos p roponen tes se com prom eten á en treg ar en  la fon*va 
que  aparece  del modelo que á continuación se inserta*

2 .° Que estas proposiciones h an  de ex tenderse  p re  
c isam ente  en las hojas q u e , con a rreg lo  al expresado 
m odelo , se ha llan  de venta  en  la p o rtería  del edificio 
q u e  ocupan las oficinas de la Deuda,

3,Q Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o si
ción,

Y 4,° Que no se a d m itirán  en pago de las ad ju d ica 
ciones que  se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen  en las re fe rid as proposiciones.

T am bién  se h a lla rán  de ven ta  en la exp resad a  p ó rten  
las factu ras con que precisam ente  se han  de acom pañar
los c réd itos que  se p resen ten  para  su am ortización  p o r 
consecuencia de las proposic iones que se adm itan  en la 
su b a s ta , y en  las cuales se deberá  estam par la n u m e ra 
ción de los m ism os, p o r ó rden  co rre la tivo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que d en tro  de un  m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acon tecido , proposiciones su s c r i
tas po r d istintos interesados, cuando  solo á n om bre  de uno 
de ellos se ha constitu ido  depósito , se expresará  en el 
sobre de cada p liego , adem as de la clase de Deuda ó 
im porte nom inal de los c réd itos que  se o frecen , el nom 
b re  del p roponen te ; en ia inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen  suscritas  p o r o íros in te resados qu e  aquellos que 
h ay an  consignado en T esorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan  se e x p resa rá  
en  el so b re  la clase de Deuda á que co rre sp o n d a  la .p ro 
posición ó proposiciones que co n ten g an , deb iendo  ha - 
cerse  por separado las de la Deuda nm ortizable de p rim e ' 
ra  clase de las de segunda , así in te rio r  como ex terio r.

M adrid 3 de Agosto de 1 8 5 8 .= El S e c re ta r io , Angel F. de 
H ered ia .= Y ,°  B .°= E l D irector g e n era l, P resid en te , p. S.. 
A daro,

Modelo de p r o p o s i c i ó n .
El q u e  suscribe  se com prom ete  á en tre g a r el d ía 3 

de Setiem bre próxim o en la D irección g enera l de la Deuda
del Estado la can tidad  de..-   rs. vn. nom inales de
Deuda am ortizab le  en los títu los que á continuación so
ex p resan , al cam bio  d e   ................y . . . . . . . .  . ...
cen tavos p o r 1 0 0 , con sujeción á las condiciones qu e  
com prende  el anuncio  publicado p o r la Jun ta  p a ra  la 
su b asta  de dicha clase de Deuda,

Títulos, Séries. Numeración. Importe

M ad rid ..  .de = . . .de  185

Consiguiente á lo d ispuesto  en la ley de 31 de Julio 
de  1855, ten d rá  efecto el dia 31 del a c tu a l , á las doce de 
la  m a ñ a n a , en  el despacho de la P re s id e n c ia . la su 
basta  de la Deuda del Tesoro p rocedente  del p e rsonal.

La can tid ad  que ha de in v ertirse  en la adquisición  de 
los re fe rid o s efectos es la de 1.000.000 de reales po r 
cuen ta  de la consignada en  el p resu p u esto  co rrien te  pa ra  
esta obligación.

La su b asta  se verificará bajo las bases sigu ien tes ;
1.a En el dia a n te rio r al en que se celeb re  la su b a s

ta la  Jun ta  fijará el precio m áxim o á que h ay an  de ad
jud icarse  los m encionados efectos, y lo consignará en p lie 
go cerrad o  y  sellado, que g u a rd ará  el Presidente  bajo su 
responsab ilidad .

2.* Las proposic iones de ven tas se h a rá n  pul Los liei- 
tadores en  pliegos c e rra d o s , constituyendo  p rev iam en te  
en  la T esorería  de la Deuda el depósito  del 1 por 100 
en  m etá lico , ó su eq u iva len te  en p a p e l, del valor n o 
m ina l de las proposiciones que p re sen ten  , el cual p e r
d e rá  el in te resado  que después de hecha la adjudicación 
n o  verifique la en trega  de  los valores ofrecidos en los dias 
4 ó 6 de Setiem bre próxim o; debiendo a d v e rtir  que d  p a 
go de dichos va lores tendrá  efecto ios dias 10 y 11, en ra 
zón á ser necesario  em plear este tiem po in term edio  en 
las operaciones de reconocim iento , cancelación y dem as 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
b ram ien to s .

En el caso de re su lta r  adm isib le a lguna  proposic ión
_ - i - r  A  n n K n r  ol 4 4 0 0  ory ni*»..

tálico del valo r nom inal de a q u e lla , se re d u c irá  en la 
p roporción  que  c o rre sp o n d a , quedando  desechada po r 
la can tidad  qu e  no g u ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirá n  en ia expresada  Tesorería 
h asta  las once del dia en que verifique la su b asta .

3.a En el d ia y 'h o r a  seña lados ce leb ra rá  la Ju n ta  
sesión  pública , en la qu e  an te  todo se a b rirá  el pliego 
en  que se hub iese  consignado el precio  m áx im o , y des
p ués los de Las p ro p o sic io n es, desechándose  desde luego 
las que se hagan  á p recios su p e rio res  ai fijado por !a 
Ju n ta .

4.a C lasificadas las dem ás de m en o r á m ay o r, según 
el precio  de cada u n a ,  com enzará  la ad m is ió n , p re fi
rien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y en  igualdad de 
precios, las de m enores can tidades.

5.a U na vez llena ia can tidad  de ia s u b a s ta , las p ro 
posiciones qu e  no tengan  cabida q u e d a rá n  desechadas. 
Si la u ltim a adm itida  hasta en tónces excediese de la e x 
presada  c an tid ad , se red u cirá  á la qu e  baste  p a ra  su 
c o m p le to ; y si en  este caso hub iese  dos ó m ás p ro p o si
ciones de u n  m ism o precio  y c a n tid a d , se adjud icará  la 
sum a en  cuestión  por iguales p a rtes  ó po r sorteo  á vo 
lu n tad  de  los p ro p o n en tes .

6 .a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cuan d o  haya dos ó 
m ás p roposic iones iguales p o r la total can tid ad  del r e 
m ate .

7.a Si de la  subasta  no re su lta se  adm isib le  n in g u n a  de 
las proposiciones p re se n ta d a s , ó si las qu e  lo fuesen no 
cu b rie se n  la can tidad  del rem ate  , la Ju n ta  re so lv e rá  lo 
q u e  considere  m ás beneficioso p a ra  ios in te reses de la Ha
cienda , b ien  procediendo á nueva su b asta  por la total 
can tidad  en  el p rim e r caso ó po r la no cub ierta  en el 
segundo, bien acum ulando  una ú o tra  á la subasta  s i 
gu ien te .

8 .a Para facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro 
posiciones de precios se h a rán  p o r un id ad es y por cen 
tavos de  u n id a d , desechándose desde luego los q u e 
b rados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que  se hagan solo 
se  a d m itirán  los títu los y  residuos de la Deuda del 
p e rso n a l ya em itidos.

Con a rreg lo  á lo p revenido en la Real ó rden  de 24 
de Junio  del año de 1857, se ad v ie rte  al público  :

4.° Que en  todas las proposiciones que  se p resen ten  
ha  de expresa rse  la s é r i e , num eración corre lativa  de 
m enor á m ayor, é im porte de los títu los que  los p ro p o 
n e n te s  se com prom eten  á en treg ar en la form a que 
aparece del modelo que á co n tin u ació n  se Miseria.

2 .° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  p rec i
sam ente  en las hojas que con arreg lo  al expresado m o
delo se h a llan  de venta en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda,

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se a d m itirán  en pago de las adjudicacio
n es que se hagan  o tros títulos que aquellos que se d e ta 
llen  en las re fe rid as proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de v en ta  en la expresada p o r
tería  las facturas con que precisam ente se han de  acom 
p a ñ a r los créd itos que se p resen ten  p a ra  su  am ortización  
p o r consecuencia de las proposiciones que se ad m itan , y 
en  las cuales se estam pará  la num eración de los m ismos 
p o r ó rd en  correlativo  de m enor á m ayor.

A fin de ev ita r  que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y an  , como ya ha acontecido , proposiciones su scri
tas por d istin tos in te re sa d o s , cuando  solo á no m b re  de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se ex p resa rá  en 
el sobre de cada phego, adem as de la clase de Deuda é 
im porte  nom inal de los créditos que se o frecen , el n o m 
b re  del p roponente ; en la inteligencia de que se rán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen  su scritas  por o tros in teresados que aquellos que ha
yan  consignado en T esorería  dicho depósito.

M adrid 3 de Agosto de 1858.= E l  S ecretario , Angel F de 
H ered ia .= V .° B ,°= E 1 D irector g e n e ra l,  P re s id e n te , P, S , 
Adaro.

Modelo de proposición ,
El q u e  su scrib e  se com prom ete  ó e n tre g a r  en  la Di

recc ión  g enera l de la Deuda pública en los días 4 ó 6 de
Agosto próxim o la sum a de rs. vn.   ....... ...........en títu los
de la Deuda del p e rso n a l, cuyo po rm en o r se expresa á
co n tinuación  , al cam bio d e ............................ v . . . . . . . . . . .
cen tavos po r 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
co m p ren d e  el an u n cio  publicado  po r la Jun ta  para la 
subasta  de  esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

M a d r id - . . . ,  d # . . . / - - d e ’ **

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION
DE VESTUA RIOS PARA LOS DEPÓSITO S DE BANDERA 

PARA ULTRAMAR,

No hab iendo  producido efecto ja subasta  celebrada 
en 2 del m es actual para la construcción de las p r e n 
das de vestuario  para  los citados depósitos, qu e  se 
anunció  en la Gaceta del dia % de Junio próxim o p a 
sado, se convoca para una segunda  licitación , que se 
verificará á las doce del dia 20 del actual , en ios m is
mos térm inos y con sujeción al pliego do condiciones 
que se publicó para la p rim era  subasta en la citada 
Gaceta.

M adrid 7 de Agosto de 1858. =»EÍ Brigadier, Presiden* 
m , Ju an  Blake,  3

GOBIERNO DE LA PROVINOLA DE MURCIA 

A d m in istrac ion , N e g o c i a d o
igno» ándose el paradero  de D, Juan José M tllana, Te

sorero  de Rentas y  de Propios que fué de esta p rov incia  
en los anos de ¿834 y 35, se le avisa , y  caso de h a b e r  
fallecido, á sus herederos . para que en  ¿1 térm ino  de 30 
dias se p resenten  en este G obierno de provincia á con
testa r dos pliegos da rep aro s puestos por el T r ib u n a l de 
C uentas del Reino á las que rin d ió  el expresado sujeto  
en aquellos años; en la in te ligencia  que de no  hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Murcia 4 de Agosto de 1858.-— Victoria v A hum ada.
2971

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPIEDA DES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO,

Pliego de condicione* que f o r m a  esta A dm in is trac ión  , ba jo  
dí’l cual se saca  á su b as ta , en v irtud de urden de la 
Dirección general  d e  P ropiedades y derechos del E s t a 
do, el a r r i e n d o  á  pas to  y l a b o r } y el aprovecham iento  
del fru to  de bellota de las dehesas del Estado r e v e r t i 
do de Oropesa d en om in ad as  H o r c a jo , Carraleja,. f í e r d u - 
¡¡al y V a ld ep a la c io s , mediante á  no haber  s ido a p r o 
bados  lo* remates que de las m ism as se ce lebraron  en  
JO de Mayo último.

■1.a El rem ate  se . celebrará  el día que haga 30 de la 
publicación de este anuncio  en la Gaceta y hora de 
las doce do su m añ an a , el que será trip le  v s im u ltá 
neo ante el Sr. G obernador civil de la p rovincia  de Ma
drid , con asistencia del A dm inistrador p rin c ip a l, el 
Oficial prim ero In te rv e n to r de Propiedades y derechos 
del Estado y  del Escribano de Hacienda : a n te ‘el Sr. Go
b ern ad o r de esta provincia , con asistencia del A dm in is
trador p rincipal del ram o y del Oficial prim ero ín te rv en - 
tar de la m ism a y del E scribano  de H acien d a ; y en los 
pueblos de Oropesa y Alcañizo an te  su Alcalde c o n s titu 
cional , P ro cu rad o r síndico y E scribano ó Fiel de fechos, 
con asistencia del A dm in istrador sub a lte rn o  del partido  
y del Guarda m ayor de dichas d ehesas, dando princip io  
al acto á la hora desig n ad a , pero celebrándose el a r r ie n 
do de cada dehesa sep a rad am en te , aunque  en actos d is
tin tos y seguidos, sin  que pueda in te rru m p irse  ni su s 
penderse la subasta por n ingún  caso hasta la term inac ión  
de todos , quedando pendiente el rem ate de Ja aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y derechos del 
Estado.

2.a El tipo pora el a rrien d o , sin que pueda adm itirse 
postura  m enor que la ren ta  anual que se fija á cada d e 
hesa , es el siguiente:

Reales anuales.

El de ’a dehesa del B e rd u g a l.. 42.040
El de la de C orralcjo .. . . . 29,948
El de la de H o r c a j o - . 50. 291
El d é la  de Valdepalacios.. . ,  42.106

37 El arriendo  será por cuatro  años, que p rin c ip iarán  
á contarse , en cuanto á pastos y aprovecham ien to 'dé 'T ru - 
to de bellota, desde el 30 de Setiem bre del año de la fe
cha , y cum plirá en 29 de igual mes de 1862, y en cuan to  
á labor d a rán  principio con la barbechera  m ás próxim a 
para ser la p rim era  cosecha de g ranos en Agosto de 4 860, 
y la últim a en el de I8G3 , por lo que de jarán  á su tiem 
po libres y desem barazados ios herren a les  para que los 
nuevos colonos puedan  a ra r .

4 .a Ademas del precio del rem ato  se pagara en  m etá 
lico el valor que á juicio da peritos tengan las labores 
hacha, y L u tos pendientes en las tierras.

5.a El rem atante  de una ó más dehesas las recibirá 
enn AXivresiofi de 1 s casa;>, chozas, tap ias , n o ria s , e s -  
ta n z a s y  corraladas que haya en cada una de aquellas v 
del estado en que se en cu en tran , con obligación de sa tis
facer los d añ o ,, perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritos tengan ai fenecer el contrato.

6.a El a rren d a ta rio  no podrá ro tu ra r  la parte  de te r 
reno destín >d.! á pasto , y para te de labor se su je tará  á 
d isfru tarlas á estilo del país, siem pre que no se oponga á 
las que en este pliego so consignan.

7.a Cada una de las referidas dehesas se lab ra rán  á 
lie s  hojas iguales descuajando 1 as m atas v dejando ú n i 
cam ente los chaparros necesarios donde corresponda v se 
designe con la anticipación deb ida, con la obligación el 
a rren d a ta rio  de dar aviso á la su b a lte rn a  del partido por 
conduelo del G uarda m ayor, cuando m énosdos meses án* 
tes de veiifiea ; el descuaje, á que dará  principio en  D i
ciem bre  de cada a ñ o , y conclu irá en  45 de Marzo s i 
g u ien te , paro que aquella dé aviso á la p rincipal, y esta 
al p e íd o  agiónom o del paitido  para  que designe los r e 
salvos que deban  q u e d a r , los que guiará el a rre n d a ta rio  
con el m ayor esm e-.o, debiendo verificar la quem a que 
resu lte  del desbroce á una d istancia en  que los á rbo les 
no puedan rec ib ir perju ic io , pues de fa ltar á cualqu iera  
de los extrem os que expresa esta condición será obliga
do, caso necesario, á su cum plim iento. c

8.a N inguno de ios a rren d a ta rio s  podrá  resembrar 
pa rte  a lg u n a , ni aun á p re tex to  de ser para sem illa, y si 
lo hiciese pagará 100 rs. de ren ta  por cada fanega por se
parado de la can tidad  del rem ate.

9.a Tan luego como se term ine la fabricación del 
carboneo de la dehesa del B erdugal, el a rren d a ta rio  no 
podrá e n tra r  á pastar en h  misma ganado cabrío  ni 
boyal.

10. A les a rrendatarios solo se les darán  las leñas que 
necesiten para reponer a lgunas de las estacas ex isten tes 
en  las con aladas y m ajadas, prev io  reconocim iento y 
declaración del G uarda m a y o r , sin  que puedan u tilizar 
o tra  clase de leñas y ram ajes en ninguna época del año.

11. En el caso de carbonearse  el todo ó parte de las 
d e h esas , podrán e n tra r  en ellas les ganados do las car
re te r ía s ,  sin perm itirles m ás estancia que el tiem po p r e 
ciso para el emba.se , bajo la responsabilidad del G uarda 
m ayor,

12. Los a rren d a ta rio s  no p e rm itirán  que sus g uardas 
ni p asto res , á quienes les sea perm itido  el uso de arm as 
de fuego , usen de tacos que puedan  p ro d u c ir incendios; 
pues al haberlos por esta can sa , sus amos se rán  re sp o n 
sables al pago de cuan tos daños y  perjuicios se b a sa n  al 
Estado.

13. Si las fincas después de arrendados se vendiesen, 
caducará el con tra to  en el año agrícola dentro del cual 
tome posesión el com prador.

14. ‘ No se ad m itirán  posturas al que sea deudor á los 
fondos públicos, cuya prohibición  es extensiva á los fia
dores.

4 5. No será perm itido á los a rren d a ta rio s pedir per- 
don ó re b a ja , ni solicitar pagar en o tro s . plazos que los 
que se prefijan  en !a condición s ig u ien te , ni en otra e s 
pecie que en m oneda corrien te  de plata ú oro en la Ad- 
m inG lradü ii de Propiedades y derechos del Estado del 
p a rtid o : el contrato ha de ser á suerte  y v e n tu ra  sin 
opcion á indem nizaciones por extinción de langosta7, pe
drisco ni otro in c id en te , sea de la clase v condición5 que 
fuere.

4 6. El a rren d a ta rio  pagará por trim estres anticipados 
el im porte del a rrien d o  en la ciase de m oneda y A dm i
nistración que se designan en la condición an te rio r.

17. En el caso de que los a rrendatarios no cum plan la 
obligación de pago en ios térm inos ex p resad as, quedarán  
sujetos a ia acción que contra ellos in ten te  la A d m in is
tración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que d ieren  
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del a rrie n d o , se en tenderá  rescindido el con tra to  po r 
este solo hecho, y se procederá á nuevo a rrien d o  en 
qu iebra .

18. Los a rren d a ta rio s  no su frirán -o tro s  desem bolsos 
que el pago de los derechos de rem ate  al E scribano ó Fiel 
de fechos, el del papel que  se invierta en el expediente, 
el do la e sc n tu ra  y su copia , que precisam ente se o to r
gará en ia Escribanía del Juzgado de Hacienda de esta 
cap ita l, las dietas del perito  en el caso de justiprecio  y 
los de las diligencias de toma de posesión.

19. La subasta se hará  en pujas á la liana, ad m itien 
do cuan tas proposiciones se hagan , quedando á favor de 
aquel que sea m ay o ría  que hiciere, acred itando  p ré v ia -  
nvmte e! depósito en m etálico del 10 por 100 de !a c a n 
tidad d i rem ate en la Caja de Depósilos de la provincia, 
ó en Ja recaudación del pueblo an te  cuyo Alcalde se ce
lebre  la subasta, á no ser que los P residentes de las m is
m as . bajo su resp o n sab ilid ad , estim en convenien te  d is 
pen sa r esta so lem nidad ; adm itiendo, 110 o b s ta n te , en 
otro caso en el acto del rem ate , la consignación del re fe
rido  10 por 100' que haga p o r cualqu ier ücitador.

20. Q uedarán tam bién  sujetos los a rren d a ta rio s á las 
demás condiciones que genera lm ente  se hallan  estableci
das por las leyes . O rdenanzas de m on tes y por la cos

tumbre en esta provincia , siem pre que no se opongan á 
las con ten idas en  este pliego.

Toledo 5 de Agosto de 4 8 5 8 ,= Ju h an  Lanzarot,
9 QP.G

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE AGOSTO 

DE 1853.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0® y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL

CIELO,

6 m .. 
9 m ..

H2 . .  . .  
3 L ,  
6 1. . .  
9 n . .

708.75
708.68
707.89
705.22
706*39
706.88

4 8°,1  
23°,9 
29°,0 
3 1°.8 
27L0 
23°,0

22°,6 
29°, 9 
36°,2 
39*,7 
33°,8 
28°, 8

Este. . . .  
E. N.E.. 
N. E .. . .
O e s te .. .  
Oeste. .. 
N orte. .

Despejado.
Idem.
Idem.
N ubes,
Idem,
Despejado.

T em peratura  m á
xim a del d i a . . .  

T em p era tu ra  m á 
xima al so l.........

T em pera tu ra  m í
nim a del dia___

3 2 ° ,0 

4 6 * ,5  

16*,5

40°,0 

49 ° ,4  

20°,6

E vaporación en las 2 4  h s . . 
Lluvia en las 2 4  h o r a s . ..

22,2 m ilím etros,
o

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica clel dia 7 de Agosto de 1858.

H ora.

Baróm etro  
en m ilím e
tro s , a  0o y 
al n ivel del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

v ien to .
Estado  del cielo.

7  de la m. 761,3 26,7 S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  Africa  
el 1.° de Agosto á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y a l nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO,

D unkerque. . . . . 769,7. N .N .E . Despejado.
P aris., . . . . . . . . . . 768,8. 13,7.. N .N .E . Idem.
Bayona , .  . . . . 763,9. 18,8.. E ......... Idem.
Lyon..................... .. 766,1. 13,8.. N.......... Idem.
M adrid. ............... 759.8. 21,9 . E .......... Nubes.
San F e rn an d o .. . 761,5. 22,4.. N .O /N Idem,
T u rin . . . . . . . . . . 762/2. 25,5.. s . .  . . . Sereno.
Brusel as . . . . . . . 769,1. 1 4 ,4 . . N*N. O. Idem .
F lo ren c ia ................ 760,1. 2 1 ,0 . . N. O .. . Idem .
Lisboa., . . . . . 763,0. 20,7.. N ......... Nubes.
Roma, = . . , 762,3. 21,3.. E.......... Despejado.
V iena ........................ 755,5. 1 3 ,2 . . O .N .O . Lluvia,
San Pefersburgo. . 763,6 1 4 ,6 . . S. E. . . Sereno.
A rg e l. . .  ................. 764.7. 25,7.. E . . . . . Nubes.
C onstan tinop la .. 758,3. 21,0,. N. E . . . Idem .

Rafael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes < em itidos en  este dia por la in terven* 
de A rb itrio s .m unicipales, la del m ercado de g ra 

nos y nota de p recios de a rtícu lo s de  consum o, re* 
m ita !o sig u ien te -

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3=740 fanegas de trigo.
1.128 arrobas de h a rin a  de id.
2.000 lib ras de pau cocido.

16.105 a rro b as de carbón .
4 00 vacas, que com ponen 34,652 lib ra s  de peso.
627 c a rn e ro s , que hacen 17,497 lib ras de peso.

rancios OK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
f X  DÍA DE HOY.

C arne de v aca , de 46 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
e n an o s  lib ra .

Idem de ¡.'am ero, de 48 á 20 cuartos lib ra , 
ídem de te rn e ra ,  de 66 á 80 rs. a r ro b a ,  y  de  30 á 38 

cu arto s lib ra .
ícc ino  a ñ e jo , de i 00 á 4 04 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 116 á 124 rs a rro b a  , y de 42 á 54 cuarto s

lib ra .
Aceite, de  60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s cuartillo . 
Pan de  dos lib ra* , de 14 á 16 cuartos.
G a rb an zo s , de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 4 6 cuarto s

lib ra .
Lidias , de 26 a 30 rs . a rro b a , y de 8 á 4 2 cu arto s lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
L en tejas, do 14 á 18 is .  a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos

iihvr.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 52 á 58 rs. a rro b a , y de 4 9 á 21 cu arto s  lib ra .
P a ta la s , de 6 á 8 rs. a r r o b a , y á 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS O.E GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2 7 /  á 31 rs, fanega.

Trigo vendido ,

38 fa n e g a s . ..  á 6 8 / r s .  25 fanegas á 67 rs
4 0 .............................63 /  31 ......................... 65
2 8 ...... 64*/* 30 ......................... 62 /
40 G e ta fe .. . .  60 2 8 ........................   5 7 /
0 0 .........................  62 39 .........................  65
^   4®    62 %3t ) . . . . . . . . .  . 68 4 2 ............... ........ 64
30 . . . . . . . .  . 70 58 H u m an es .. 63
4 0 . . . . . . . .  , .  62 2 5 ......................  59
25.  . . . . . . .  . 64 26 . . ,  .  ...........  62
2 0 ................... . . 60 100  60
48. .  ..................  64 4 0 ......................... 64

121.......................   67 f¿ 4 8 . . . . , .............  64
5 0 . ....................... 68 )4 48.  .............  65
2 2 ......................... 73 14 .........................  67
3 8 ........... 69 162 G etafe  61
0 6 ......  67* / 2 4 ......................... 58
3 0 .........................  62 3 4 ......................... 67* /
5 0 ......................... 74 91 ........................  65
4 4 .................... ~ 66 34 ........................  6 5 * /
64 Y allecas. . 61 3$ ,  ....................  64
3 0 .  . ....................  65 2 6 ...................... 61
2 6 ........................ 68 */ 4 0 , ......................  67 * /
•iO.......................  . 6 7 * /  5 5 ......................... 7 2 /
19Valdem oro. 66 31 ............... 59
8 8 . ....................... 7 3 /  3 0 .......................! 6 5 /

5 0 0 ......... , 57 3 8 ........................ 6 3 /
2 1 . . . . . . . . .  . 74 32, = . .  . . . . 64 /

182....................   64 3 0 . . . .............  6 5 #
10---------------  66 7 0 ...................   6 9 /
31 66 18. = , , , .............  62
25. .    66 3 0 . . . ............ . .  6 5 /
3 6 . .  62 100 . . . . . . .  c . 62
6 2 . . . . .  . . ,  63 2 5 . . . . . . . . . . .  64
13_____ . . . . .  64 ---------— •

Tot a l . . . . . . . . . .  . 3.506 fanegas.

Q uedan por v en d er so b re  3*469,

^  Precio m á x i m o . . . . . . . .  74
ídem  m ín im o  . .  57

Lo qao  se. avisa al publico para su  in te ligencia .
Madrid 7 de Agosto de 1858.*-* SI A lcalde-C orregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA.

Cotización del  7 á<¡ Agosto de 1858 á las tres  de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 39- 
75 c ; á plazo, 3 9 7 5  á fin corriente ó á voluntad»

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-46 . 
Deuda amortizable de primera clase, 00 publicado, 

17-35 d. * '
Idem de segunda id ., id ., 42 p.
Idem del personal, id ., 9 -6 0  p- 
Accione*, de carre te ras . — Em isión de 1,# de Abril 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , i d . , 87-76. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 94 p- 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-50  p.
Idem de 31 de Agosto de 1&52, de á 2.000 r$., ídem, 

93-75 d.

ídem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d. 
Acciones de obrss públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem , 84-50 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 

por 100 anual, id ., 104-50 d.
Idem del Banco de España, id ., 158-75 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Ai- 

caráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.840 p, e J
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 400 
reembolsables por sorteos, id., 4.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05  p.~~Paris á 8 dias vista 
5 - t 9 p .

Plazas del re in o =

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . .  4/2 p .  . .  Lugo . . . . .  U%
Alicante. . . .  . .  4 /2  d.l Málaga  . .  4 /4  d.
A lm ería. . . .  1 /4  d. . .  I Murcia. . . .  t par.
A vila. . . . . .  . .  , .  Orense  3/4
Badajoz . . . .  3/4 p .  . .  O viedo ..............................  1 “
B arcelona... . .  3 /4  P a ien c ia .. . .  4 /8
B ñbao......  5 /8  P am plona... . .  4/2  p.
Burgos  . .  4 /8  Pontevedra.. 5/8
Cáceres , ... par p. . .  Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. , , : . . 1/8 d, . . San Sebas-
Castelion. . .  . .  . .  tian ,........................... 1
Ciudad-Real. . .  . .  San tan d er .. . .  1 /4 p .
Córdoba . . .  4/4 . .  S a n tia g o .,,. 1/2
Coruña. . . par. . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca . . . s . .  S e v i l l a . . . . .  1/8 p.
G e r o n a .............................  Soria   3 /8
G r a n a d a ...  3/8 d. . ,  | T arragona.. 1 /4 d .
Guadalajara. \i% Teruel.......................
Huelva. . .  . .  T oledo . d /
H uesca....................  . .  V a len c ia .................. 3/8
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/8
L e ó n . . . . . . .  1/4 d. . .  V i t o r ia . . . . .  . .  / d
Lérida............ . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño . . .  1 /4  . ,  Zaragoza..................  3 /8

BOLSAS EX T R A N JE R A S

Ambéres 31 de JuCior—  D iferid a , 27 4/8. -  Interior 
38 11/16.

Am sterdam  30 de Julio. — Diferida , 27 7/16. — Ex
terior, 44.— Interior , 38 1/2.

Bruselas 31 de Ju lio . — Diferida , 27,— Interior , 38 7/16.

Lóndres 30 de Julio. — Consolidados; 96 1 /8 .— Exte 
rior, 43 5/8.—Diferida , 27 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera, 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Vizcaíno, ó sus herederos, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio, se presenten por sí 6 por 
medio de apoderado á recoger y contestar el pliego de reparos 
consignado en el expediente de cuentas de propios de la provin
cia de Jaén, comprensivas desde 17 de Abril de 1800 á 34 de 
Enero de 1801, rendida por el Tesorero y Depositario de la mis
ma D, Antonio Contreras; en la inteligencia de que no haciéndo
lo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1858.—El Secretario general, José M. 
de Ossorno g

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.»  Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Minislro de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á Don 
Rafael Alcalde, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de 
Málaga, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se pre
sente en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado i  re
coger y contestar un pliego de reparos que ha ofrecido el exá- 
men de la cuenta de productos de amortización correspondiente 
á los cinco primeros meses del año de 1825; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo señalado sin haberse presentado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto d e l8 5 8 .» E l Secretario general, JoséM- 
de Ossorno. ’ g

Tribunal de Cuentas del Reino.«Secretaría general.»En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera, 
se cita, llama y emplaza á la señora viuda de Barbería é h ijo , ó 
sus herederos, A fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre
senten por sí 6 por medio de apoderado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en la cuenta de Consolidación de Pam
plona, correspondiente á los siete primeros meses del año de 1809, 
rendida por la interesada; en 1a inteligencia de que no haciéndo
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de *858.»E1 Secretario general, José M. 
de Ossorno. 2

Juzgado de paz del distrito del Mediodía.—Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz suplente de este 
distrito, D. Antonio Guzman y Paluchi, se cita á D. Manuel de 
Lara, cuyo actual paradero se ignora, para que por sí ó por me- 
medio de apoderado comparezca el dia 4 8 del actual, y hora de 
las tres de la tarde, en la audiencia de S. S ., sita en el local que 
ocupa el Juzgado de primera instancia de las Vistillas, frente á 
Santa Cruz, para celebrar el juicio de conciliación á que ha sido 
demandado por D. José A. Caneda, sobre pago de maravedís 
procedentes de honorarios, á cuyo acto deberá concurrir asocia
do de hombre bueno ; con apercibimiento que de no verificarlo 
se dará el juicio por intentado, con arreglo al art. 9M de la ley 
de Enjuiciamiento civil

Madrid 6 de Agosto de 1858.=E1 Secretario Roque Jacinto 
Morcardó.

D. José María Barban, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Villalpando y su partido &c,

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde el de la fecha, á Josefa Diaz, soltera, de oficio tra
tante en quincalla, de buena estatura, como de 18 años de edad, 
hija de Teresa Rodríguez, que se halla avecindada en Fuentes de 
Ropel con su marido Matías La peña, de oficio tendero, para que 
comparezca en este Tribunal por la Escribanía del que refrendada 
á contestar á los cargos que contra ella resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre intento de hurto contra Francisco Ri
bera González, vecino de Monforte de Lemus, y por el hurto de 
una manta de la propiedad de Andrés Quintanilla, Vecino de Vi- 
llaraayor de Campos, ocurrido en esta villa el dia 21 de Junio úl
timo. cuya manta entregó la Josefa áí procesado; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin que esta verifique su 
presentación en este Tribunal, la parará el perjuicio que haya lu
gar, siguiendo la causa en rebeldía sin más citarla ni emplazarla.

Dado en Villalpando á 4 de Agosto de 1858 — José María Bar
b an —Por su mandado, Modesto Rodríguez. 2968

Licenciado D. Cárlos Gómez Duran, Juez de paz de este lu
gar de Jetafe y como tal Juez de primera instancia del mismo y 
su partido por ausencia con Real licencia del propietario,;

Por el presente cito, llamo y emplazo por el último término 
de nueve d ias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gacela de M adrid , á Andrés Vázquez y Lorenzo, natural de 
Boimorto, en la provincia de la Coruña, soltero, jornalero del 
campo, de 20 años de edad, á fin de que en dicho término se 
presente en este Juzgado á efecto de recibirle la declaración in
dagatoria en ia causa criminal que se le sigue por lesión ménos 
grave á Francisco Hurtado * vecino de la villa de Parla ; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en el referido término 
le parará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Getafe á 4 de Agosto de 1858.»Cárlos Gome* Du~ 
ran .=Por su mandado, Felipe Aguado del Moral. 2964

Licenciado D. Cárlos Gómez Duran, Juez suplente del de pri
mera instancia de este partido de Getafe en su ausencia.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza.á Tomas Palo
mo, natural de Santa Olalla, para que en el término de hueve 
d ias . á contar desde su publicación en ia Gaceta de M adrid , Se 
presente en este Juzgado á prestar la correspondiente indagato
ria en la causa que contra él se instruye por exacciones indebidas 
en el tiempo que fué peón caminero en la carretera de Madrid 
á Toledo, y  espacio de GeUfe á Parla; bajo apercibimiento q m

de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; y se encarga 
á las Autoridades en cuyo punto se halle le remitan á este Juz
gado.

Dado en Getafe á 4 de Agosto de 4 858 — Cárlos Gómez Du
ran » P o r  su mandado, Juan González Cazorla. 2967

D. Andrés León M artin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido.

Hago saber, que por muerte abintestato de D. Manuel Gon
zález Alvarez, vecino que fué de Vegas del Condado, y por re
nuncia expresa que de su herencia han hecho D. Féiix y Den 
Francisco Balbuena y D. Leonardo Suarez, vecinos de dicho Ve
gas, el segundo por s í , el primero como padre y legítimo fadrai- 
nislrador de Doña Cristina y Doña Leocadia Balbuena y el últi
mo esposo de Doña Máxima Balbuena, parientes en tercer grtdo 
de consanguinidad del difunto , se halla vacante dicha herencia, 
y se cita, llama y emplaza á los demas parientes que se creáü 
con derecho á ella para que se presenten á deducirle ante este 
Juzgado en el término de 30 dia®, á contar desde la inserción de 
este §dicto en te Gaceta de Maérid.

Dado en León á 4 de Julio de 4'á5#.^Arídres León M artin .^ 
Por su mandado, Ramón Roal^f Girón. 2968

D. José María Córdova, Juez primero dé paz é interiuo de 
primera instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una gitana llamada 
Clara, color blanco, bien parecida, como de 36 años, estatura re
gular, con muchas cadenas y reliquias al cuello, contra la que, y 
otras dos gitanas y dos gitanos sigo causa criminal de oficio, á la 
primera por estafa y por hurto de 600 rs. y varios efectos , para 
que se presente en la cárcel pública cabeza de este partido en el 
término de 30 dias á responder á los cargos que la resultan en 
dicha causa; pues si lo hiciere s© le oirá y hará justicia, aperci
bida que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones en estrados, y le parará el mismo per
juicio que si se hicieran en su misma persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente, en 
Valdepeñas á 28 de Julio de 4 858.— José María Córdova.=Por 
su mandado, Hipólito Julián Viudes. 2970

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada, Coman
dante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito y emplazo á José Villa nueva, hijo de Ra
món y de María Jesús Molada, soltero y de 27 años de edad 
José María Paz. hijo de Francisco y de Teresa Quintana, soltero 
y de 24 años: Manuel ücha, hijo de Alvaro y de María Alberta 
Balboa, soltero, de 22 años, y  José Manuel Freinta,hijode Domin
go Antonio y de Juana Otero, soltero, de 26 años de edad , para 
que en el término de 30 dias que deberán contarse desde el de 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparez
can en mi Juzgado y Escribanía mayor, calle del Beaterío, nú
mero 13, á oiría notificación, citación y emplazamiento decretados 
por el Tribunal de Justicia de este departamento para ante e 
Supremo de Guerra y Marina en causa que pende contra los re
feridos y otros por ejercitarse en faenas de mar sin ser matri
culados; prevenidos que pasado dicho término sin haber compa
recido, lo que se proveyere les parará el perjuicio que hubiere 
jugar.

Cádiz 4 de Agosto de i858.=Pedro Pilón— Licenciado Ra
món María Pardillo $972

En los autos de concurso á bienes de la testamentaría d t 
D. José Mal pica, en los que están confundidos los de su hermano 
y heredero el Sr, D= Ramón Malpica, Canónigo que fué en U 
santa iglesia de Sevilla, que radican en la Escribanía pública de 
mi cargo, se ha proveído en el dia de ayer por el Sr. Juez de 
primera instancia de éste partido providencia mandando oitar 
junta general de acreedores para las doce de la mañana del 
día 15 de Setiembre próximo, en la sala-audiencia dél Juzgado 
sita en el atrio de la Casa capitular de esta población; dispo
niendo se haga saber dicha determinación á los acreedores au
sentes y á los de ignorados paraderos por medio de edictos que 
se fijen en esta localidad, insertándose también en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia; bajo de apercebimien- 
to de que á los que no comparezcan les parará el perjuicio que 
haya lugar la determinación ó acuerdo que hagan los concur
rentes.

Y á los efectos prevenidos formo el presente que firmo en 
San Fernando á 21 de Julio de 185S.=Luis Giorla,

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

ALIGANTE 4 d§ Agosto.— Aun cuando ía Real órden 
disponiendo que no se ponga impedimento alguno al der
ribo de las murallas faculta para ello al Ayuntam iento 
no obstante, dicha corporación, con una delicadeza que 
le honra, citó un número de mayores contribuyentes 
para que nombrase una co m isior /q u e , unida á la del 
Ayuntamiento, determinasen lo que fuese más necesario 
y más econÓMiico, en atención á la falta de fondos del Co
m ún, y fueron elegidos los Sres. Navarro, A ntoine, Ala
c io , Guardiola, Amerigo, Serra, Estrustegui, París Ha* 
llostra y algún otro. " 1

La causa antedicha privó poner en práctica lo que la 
comisión deseara; bien que se ha empezado va el derri
bo por las puertas laterales del muelle.

Hoy se ha publicado un bando para que el mártes g* 
admitieran proposiciones para continuarse por varios 
puntos, motivándolo una petición para quedarse los e s 
combros de los torreones de la puerta del muelle , estan
quillo y  cuerpo de guardia contiguos, lo cual fué acor
dado en la sesión que celebró el Cabildo m unicipal, que 
desea dar mayor publicidad á sus actos.

Hay varios proyectos, y es lástima que esa sociedad 
no mire este negocio cual es en sí.

Anoche á las diez se empezó la serenata con que se 
obsequió al Excmo. Sr. D. Antonio G onzález, hospedado 
en la fonda del Vapor. La concurrencia fuá m ucha, no  
obstante la danza que había en la misma hora en V illa -  
vieja,

Nada por ahora puede decirse de ios actos del Gober
nador Palarea, pero mucho se espera de su laboriosidad 
y buenos deseos.

La pesca del atún es asombrosa. Cada dia llegan tres 
ó cuatro barcos cargados, y se dice que mañana se ven
derá á seis ú ocho cuartos la l ib ra : en cambio la parali
zación de los negocios que se experimenta no se habia 
visto jamas.

Se ha vendido un barco de azúcar á la vela por no 
poder realizarse. El cacao de la Auracana  eatá sin ajustar.

La cebada se vende ya de 86 á 90 rs. el cahiz, habien
do muchas comisiones.

Sigue el sol abrasador, y á no ser la brisa del mar, 
esto seria un horno de alta fundición. Las fondas, casas 
de huéspedes, posadas &c., & c., están todas ocupadas. 
Sigue la afluencia de forasteros, mañana hay toros, y  no 
se dónde se colocará tanta y tantísima gente‘ [D iario ,)

BARCELONA 3 de Agosto.— Tenemos entendido que e l 
Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia y el Exce
lentísim o Ayuntamiento obsequian esta tarde con un  
sencillo banquete á los alum nos de la escuela de Ciegos, 
en testimonio de aprecio por la aplicación y notables ade
lantos de que dieron muestra en el concierto que tuvo 
lugar en la noche del viérnes último.

Ayer se presentó á la consigna de sanidad del puerto 
el Capitán Petíte y la tripulación de la polacra francesa 
Grand General, relacionando que esta se habia ido á pi
que á las cinco y media de la mañana á seis leguas al S , 
de la punta del rio Llobregat. Este buque, que proceden
te de Cardiff y cargado de carbón de piedra se dirigía á 
Marsella , se sumergió á la media hora de haberlo aban
donado. ( D iarioJ

Advertido el Sr. Alcalde-Corregidor de que algunos 
de los fagines no llevaban en el brazo desde hace dos ó 
tres dias las chapas, distintivo de su industria, dió tan 
activas instrucciones al Sr. Comandante de la Guardia 
municipal, que á las pocas horas se hallaban ya en  SU 
poder varias planchas, retirándoles así la facultad qu t  
tenían de cargar bultos y  equipajes en las plazas públi-* 
cas y embarcaderos de ferro-carriles y  del puerto. Si ló i  
bandos no deben ser una letra m u erta , es fuerza que se  
repriman los abusos; de otro modo seria ilusoria toda 
mejora y  arreglo de policía local.

Sabemos que una comisión de la Junta de Sanidad 
pasó hace algunos dias al pueblo de Horta con el objet# 
de averiguar las causas que han producido allí el desar
rollo de una enfermedad de mal carácter. Como nof 
consta que esta áun persiste, desearíamos ver tomadas 
cuanto ántes por la referida Junta todas las medidas h i
giénicas indispensables para extinguirla.

No titubeamos en calificar de rasgo de abnegaeion t i  
hecho que tuvo lugar el día 27 del pasado en frente de I* 
puerta del hospital militar de esta plaza. Hallábase de cen
tinela en dicho punto un soldado del batallón cazadores de 
Simancas en el momento preciso en que vió venir cali* 
arriba un caballo disparado, que sin  remedio Iba á 
aplastar á un niño de corta edad que se hallaba m  
dio de arroyo.



Ver el dimió sóida lo el i n m i n e n t e  peligro que cor
ría la pobre c r ia tn n  , lanzarse á ella y lib rarla  de una 
muerte segura fué obra de un momento, pero tan sub li
me acción debía costarle cara.

El niño salió ileso, pero digno soldado sutno tan 
terribles lesiones aue por mas esmero y cuidado que se pmnleó^nor offacu U ativo s, falleció á la m añana siguien-

^ H e c h o s  al mismo tiempo que profundo
dolor cansan una satisfacción verdadera al considerar 
aue todavía hay valientes que no temen arriesgar su v i
da por conservar la de sus semejantes,¡Dios habrá premiado en el cielo la abnegación del he- 
róico cazador de Simancas! {Corona,}

Vich 3 de Agosto. - E n  esta el vecindario está ocup a
do con la repartición de las aguas á los particulares que 
lad han com prado, hallándose intransitables varias calles 
y plazas con la abertura de varias zanjas que han  sido 
necesarias ai efecto*Los barrios se esm eran á porfía para ver cual mas 
podrá lucirse, haciéndose grandes preparativos para las 
próximas fiestas de San Alberto y  Santa C lara , sin que 
nádie se acuerde de política por ahora»

Se aguarda de un dia á otro la venida del Sr. Coro
nel del regimiento de Mallorca que guarnece este punto, 
D. JuanServet.

Los señores que han de salir del cuerpo m unicipal, 
según el sorteo»que se verificó, y que deben ser reem 
plazados, son: D, Juan Baxeras, D. Juan de Abadal, Don 
Clemente C am pá, D. José F o n t, D. José G enis, D. A nto
nio S ub irachs, D. Francisco Bach y algún o tro , siendo 
los dos prim eros Alcaldes y los dem as Regidores. (Diario.

CADIZ.— Jerez de la Frontera 4 de Agosto.— Extrac
ción de vinos en el mes de Julio de 1858.

Jerez de la Frontera.
Sres. González y Dubosc y compañía , 4.125 arrobas 
Sres. Pem artin y compañía , 3.866 y media id 
D. Federico Guillermo Cosens, 3.170 id.D. Juan H aurie, sobrinos, 2.841 id,
D. José de P a u l , 2.761 y media id.
D. José C. G ordon, 2.734 id.
D. Pedro Domecq, 2.627 id.
D. Patricio G arvey, 1.935 id.
D. F. Víctor y compañía , 1.755 id.D. Manuel Misa, 1.725 id.
D, Damian de Goñi, 817 y media id.
Sres. Isasi y compañía, 600 id.
D. Pedro Beigbeder y compañía, 598 id.
Sres. Lacoste y C apdepon, 331 y media id.
D. José Antonio de Agreda, 270 id.Sres. Bermudez y com pañía, 167 y media id,Sres. Matthiessen Furlong y com pañía, 142 y media 

idem.D. Pedro López Villegas , 120 la.
D. Manuel Pareja ,2 2  id.
T o ta l, 30.609 arrobas.Los puertos y el núm ero de arrobas que ó cada uno 

se han extraído, son los siguientes:Londres, 21.591. Dublin, 3.889 y media. Lubeck, 1.672. 
Bristol, 1.200. Cork, 532 y media. Livejpool, 330. Alio
n a , 300. Copenhague, 217 y media. G ibraltar, 197. Glas
gow , 154. E lsingfors, 150. N ew -Y ork , 100 y media. 
Boston, 60 R otterdan, 4o y media. Roven, 31, Am bé- 
res, 31. Southam pton, 30, Saint Nazaire, 30. Ostende, 24. 
Belfast, 12. M arsella, 7 y media. Havre de G race, 4.

Total de a rro b a s , 30.609, que hacen botas de 30 
a rrobas, 1 020 con 9 arrobas.

Puerto d$ Santa María*
Sra. Viuda de Portilla ,3.727 y media arrobas.
D. Manuel Moreno de Mora, 2,985 id,
D. Manuel Gastelu é Iriarte. 2 310 id.
Sres. Duff Gordon y compañía, 2,032 y media id.
D. Bartolomé Vergara, 1.500 id.
Sra. Viuda de X. Harmoni y Compañía, 1.285 id.
D. Federico Jerónimo Cosens, 1.222 y media id,
D. Juan Guillermo Burdon, 1185 id 
Sres. M. y F. Tosar, 704 id.
Sres. ThoVby y compañía, 637 id 
D. José María Pico, 330 id.
Sr es. Mousley y compañía, 272 y cuarto.
Sres. A Delgado é hijo, 210 id,
Sres. Diaz Merello v compañía, 90 id.
Sres. sobrinos de P. Harmony, 71 y media id,
D. Cárlos S. Campbell y compañía, 32 id.
D. Francisco Morgan V compañía, 26 un cuarto id 
D. JorgeThuiller, 17 id,
Total, 18.637 y media arroba,
Los puertos y el núm ero de arrobas que á cada uno  

se han extraído son los siguien tes:
Londres, 15.850 y media arrobas. Liverpool, 1.323 y 

tres cuartos id. Cork, 435 id. Hull, 375 id. Bristol, 276 ia. 
Marsella, 93 y tres cuartos id. Hamburgo, 61 id. Rio Ja
neiro, 52 y medio id. Glasgow, 45 id. Havre de Grace, 
36 id. St. Nazaire, 32 id. Cronstadt, 17 id. New*York, 
15 id. Gibraltar, 15 id. San Petersburgo, 10 id. Total de afrobas, 18.637 y media, que hacen botas de 30 arrobas 
621 y 7 y media arrobas.

Resumen.—De Je re z , 30.609 arrobas y botas 111.020 
con 9 arrobas.

Del Puerto , 18.637 y media ul. y 621 botas con 7 y 
media arrobas.

Totales, 49.246 y media arrobas y 1,642 botas con 16 
y media arrobas. IGuadalete.}

CÓRDOBA 4 de Agosto.— Nuestro corresponsal de 
Rute nos dice que aquel Sr. Alcalde trabaja con bastante 
empeño en ver cómo consigue la concesión de construir 
un camino v ec in a l, que partiendo de Lucena y pasando 
por aquella villa, vaya á em palm ar en Loja con ia car
retera de Málaga á G ran ad a , para lo cual cuenta con la 
cooperación de las Autoridades de aquella. Nosotros aco
gemos este pensamiento, que llevado á cabo, reportaría 
grandes beneficios á esta p rov in cia , puesto que hacia más 
fácil las comunicaciones por medio de carruajes entre 
aquellas dos capitales y la nuestra. Creemos qué nuestras 
Autoridades provinciales ayudarán á que se realice esta importante obra.

Idem 5.—Con el objeto de aum entar el caudal de aguas 
de esta ciudad, que se ha desmembrado considerablemente 
en este verano , ha sido colocada por cuenta del Ayunta
miento una bomba en los abundantes m anantiales de 
Oja-m aimon El agua que de ellos se extrae viene desde 
ayer por una antigua cañería á su rtir  muchas fuentes 
públicas y particulares de la ciudad.

Anteayer han ardido parte de las oficinas del cortijo 
llamado el Sanchuelo, habiéndose conseguido afortuna
damente apagar el incendio , sin que causara los daños 
que ya parecían inevitables, á juzgar por el incremento 
que habían tomado las llamas. También hace pocos dias 
i ^ i °  °j P? *ncer}d i° en e! cerro llamado de la erm ita de la Magdalena, de la hacienda de Cabriñana, término de esta capital.

Con el objeto de que para primeros de Setiembre se 
ponga en explotación la via férrea desde Sevilla á Lora 
del Rio, deberán llegar dentro de pocos dias más de 40 
coches que acaban de construirse con este destino en 
Inglaterra, donde también se construyen en la actualidad 
lo s  carruajes destinados á S. M. y la Real familia.

De un dia á otro se espera en esta capital á nuestro 
Memo, é Ilmo. Prelado de vuelta de la santa pastoral vi
sita que ha hecho últimamente á varios pueblos im portantes de la diócesis. H

Según nos escriben de Baena la viruela ha tomado al
guna intensidad en aquella villa, causando algunas dolo- rosas desgracias.

Anoche tuvo lugar en las Casas consistoriales la re 
unión citada por el Sr. Alcalde de los maestros de albañi* 
lena y carpintería de esta capital, que han de contribuir 
^.reorganizar el cuerpo de zapadores-bomberos para acu- 
n r* V ° s *ncetldi°s de las casas. El m artes próximo se r e unirán nuevamente con el fin de que quede defin itiva- 
nente establecida institución tan conveniente. [Diario.)
IS L A S  B A L E A R E S .-P a lm a  2 de Agosto.—No ménos
tnvrt I 136,611 a^ os anteriores, y aún más si cabe, es- 
a* t\ an , e *a popular que se celebró en obsequio 
ormr?,? j* f sclarecida compatricio, de la linda Virgen 
nv!” d? la P ^ c a  Valldemosa, la Beata Catalina To~ J-s .nom inada profusamente la calle de San Jáime des- 
s e p L P  7 , del C0ijvent0 Santa Magdalena, donde
v e ia«r! 7  j 11 1°m restos venerand°s de nuestra heroína, se 
d ia n fo V  , acudir Presurosa I» muchedumbre r a -  
Dertáonm a ° Z0 disfrutar del sencillo y tradicional es-
Por aquel punto m ° d°  ^  qU* apé° aS P° dÍa transitarse

no num eroso aún que el que
de la P r i n r S 1* Se notaba en el delíC30S0 P ^ Gla circunstanciéq,?e *por ser luSar más desahogado, y  con 
brüíante música d^lt0Ca  ̂ Gn é [ '  C0l»° de costum bre, la
salida de la carroza tH ? ÍT n̂i° de A stú rias» e«perab a Iae5 que es conducida por
graciosa niña nn* v i i  Señor, representada en una 
si que sirviera Ha ahWon sencido traj« de aldeana, igual 

Ai c o ™ l d e iab n 8 ° su niñez a Ia lu s tre  Tomas, 
cogida orauest» r w P T  ^ h w ? 8 ' que ej ecutaba una es- c a b E  t i l  e, U? tablado ’ Y, Precedido de ñame* 
de la plazuela Ha° más1Iacida que. el año anterior , partió c i r c u id lor tJ *1 ^ s t e r w  el carro triu n fa l, al
Senciar, noíolo ^  P? V^acion ávida de p re
s t o  mágico d® dos ' sIn0 tres y ínás .veces el con-

del vecind a rio rtL  ?£mUivaJ . sie? do tal el entusiasmarlo, que léjos de d ism inuir, v*$e aum en

tado de año en año, io misino que la devoción de que 
participan lós m allorquines todos, en vez de su ilustre 
cuanto amada compatricia. Los balcones y v e n tan a s , lo 
propio que las calles y edificios del tránsito  , se vieron 
ocupados por sinnúm ero de espaciadores hasta las altas 
horas de la noche, en que tuvimos la satisfacción de ver 
asomarse al balcón de su palacio para disfru tar de este 
regocijo popular al Excmo. Sr. Capitán general de estas 
islas D. Ramón de la Rocha , quien tuvo la amabilidad de 
obsequiar con un canasto de dulces á la niña que rep re 
sentaba á 1a que es objeto de tan dignas y espontáneas 
ovaciones. Al salir del palacio Real la com itiva, que se
ria sobre la una de la m adrugada, áun le quedaban m u
chas calles que reco rrer, y no obstante de ser una tan 
avanzada hora, no por eso se disminuía ni el gentío ni la 
animación que desde el principio re in a ran , cabiéndonos, 
como siempre, la satisfacción de no tener que lam entar 
disgusto ni desgracia alguna en estos público- regocijos. 
f  Mallorquín. í

LÉ R IDA  2 de A gosto .-E n  la última semana han ocur
rido varias desgracias. El miércoles se quetnaron 11 pa
jares y algunas mieses en la torre llamada de Gomar , s i
tuada á media hora de esta ciudad. Un fuerte viento hizo 
inútiles los esfuerzos de mucha gente que con la bomba 
del Ayuntamiento se presentó acto continuo en el sitio 
del siniestro; de m anera que nada pudo salvarse. Créese 
que el fuego fué casual. Al mismo tiempo se cerraba, 
efecto del v ien to , la puerta que existe en la cabeza del 
p u e n te , y chocando con un infeliz jornalero  le ocasionó 
la muerte. Al dia siguiente, y  desde el cuarto p iso, con 
honores de q u in to , de una casa de la plaza de la Consti
tución se arrojó una m ujer. A fortunadam ente, pues 
siem pre hay un peor, esta desgraciada fué la única víc
tima de su arrebato, y digo esto, porque al caer rozó 
con el vestido de una señora que pasaba. Quedó m uerta 
en el acto. Se dice que su juicio no estaba completo, y 
ya otra vez había tratado de suicidarse. (Diario. /

MÁLAGA 3 de Agosto.—El Ayuntam iento de esta ca
pital se propone llevar á efecto una em presa gigante, que 
si la consuma con el misino ardor con que la ha intenta
do, lo hará indudablem ente famoso en los fastos m un i
cipales.

Este proyecto m uchas veces formado, y cuya necesi
dad, aunque reconocida, ha sufrido sin em bargo muchas 
contrariedades, se llevará ahora á efecto; pues no hay 
paso ni medida que no esté resuelto á dar y adoptar has
ta verlo conseguido ; es el de traer á Málaga reunidos en 
uno solo los inm ensos m anantiales de C hurriana , del Rey y de Torremolinos.

‘En un artículo más extenso nos ocuparemos o p o rtu 
nam ente de las razones de todo género que existen para 
llevar adelante una empresa de tanta consideración: por 
de pronto podemos anunciar que el Ayuntamiento ha 
acordado nom brar una comisión presidida por el señor 
A lcaide, mista de mayores contribuyentes y Concejales, y 
compuesta de los Sres. D. Tomas H eredia, D. José G or
don , D. Jorge Loring, D. Joaquín Ruiz d e laH e rran , Don 
Martin Larios, D. Joaquin García Fernandez, D. Joaquín 
F erre r y D. Ramón Franquelo , para que sin levantar 
m ano proceda al estudio y presupuesto de las obras, h a 
ciendo lo posible porque en lo que resta de año queden 
term inados y elevados á la aprobación del G o bierno , con 
objeto de que en seguida se proceda á la realización de un 
proyecto que podrá enaltecer á Málaga y colocarla en un 
grado fabuloso de prosperidad.

A última hora hemos lecibido la siguiente com unica- 
cacion de este Gobierno de p rov incia , la cual corrobora 
lo que digimos h ice  dias del incendio ocurrido en la ven 
ta del Santicio; dice así:

«Gobierno de la provincia de Málaga —El Sr. Coman
dante de la Guardia civil, con fecha 27 del actual , me 
dice lo que copio.

El Alcalde constitucional de la Pizarra, con fecha 29 
del a c tu a l, me dice lo que sigue :

Habiéndoseme dado parte á las diez de la noche ante
rior que estaba ardiendo el cortijo del Santicio, de este 
térm ino , me constituí con cuantos vecinos pude reun ir 
en el lugar de la ocurrencia , y ya me encontré en él d e r
ribando viñas encendidas con el azadón cada uno, y con 
grave peligro de sus vidas, á los guardias de caballería 
del puesto de Cártama Juan Teruel Navarro y José G on
zález P e re ira , los que ayudaron hasta sofocar el incen
dio de la manera más admirable. Tan brillante com porta
miento no pudo ménos que llam ar la atención á cuantos 
se encontraban en el lugar de la ocurrencia, que no sa
bían qué elogiar más en ellos, si el poco caso que de sus 
vidas hacian en los sitios más peligrosos del incendio, si 
su gran ardor en el trabajo; y aunque en el parte  que 
doy al Sr. Juez del partido hago mención de dichos in d i
v iduos, como acciones como las que he presenciado hon
ran  altamente al cuerpo á que pertenecen , tengo el honor de ponerlo en su conocimiento.

L oque tengo el honor de trascribir á V. S para su 
debido conocimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de la capital para conocimiento 
del público y satisfacción de los guardias José Teruel 
N avarro y José González Pereira por esta acción que 
tanto les lionra , así como al cuerpo á que pertenecen.

Málaga 30 de Julio de 1853.«*Antonio Guorola.» (Cor
reo.)

OVIEDO 3 de Agosto.— Ayer tarde fueran SS MM, y 
Altezas á visitar el convento de monjas de Santa Clara, 
de que ya hemos hablado, y después se dirigieron al 
Jardín botánico de la Universidad literaria , donde los 
acompañó el Sr. Rector en traje de etiqueta. SS. MM. que
daron sum am ente satisfechas del buen gusto y esmero 
que demuestra aquel delicioso recinto, donde se notan ios 
felices resultados del celo del Catedrático naturalista se
ñor Perez Minguez y sus predecesores.

El inmenso y hermoso campo de San Francisco esta
ba inundado de un gentío alborozado que aguardaba im 
paciente la salida de la augusta familia para continuar en 
sus vivas y gritos de placer. Al mismo tiempo el Ínteres 
é impaciencia crecía con el deseo de ver al P ríncipe, que 
vestía un lindo traje de labrador del país, en que el lujo 
se hermanaba con la propiedad, llevando calzadas las al- 
m adreñitas que se le regalaron en Lena.

Por fin salieron en medio de las aclamaciones , y 
SS. MM. y AA., en lugar de dirigirse al ca rrua je , sub ie
ron al paseo del Bombé, en donde la m ultitud los rodea
ba con cariñoso em peño, acompañándoles constantem ente en toda la bajada.

Los gritos de ¡v iv a  la Reina! ¡ viva el Principe y vi
va la Real familia! que salían de los lábios de los hab itan 
tes de la ciudad , se mezclaban con las sencillas frases 
de los aldeanos que decían : / viva  el paisanin! ¡ Viva el 
de la m onterina! ¡V iv a  el rapacin de A stu rias! ¡V iva  
el neñ u ! ¡ Viva el asturianin! ... y otras tan sencillas, co
mo hijas todas del sentimiento más puro.

La augusta Señora reia al escuchar aquellas voces ca
racterísticas del país, y al mismo tiem po, dominada por 
una viva emoción , enjugaba alguna lágrima que asom a
ba á sus ojos y en que se r  velaba su am or de madre: 
escuchando por todas partes las lisonjeras palabras de 
/ qué herm osa está el anxelin 1 t Qué crecido y robusto!
\Bendito sea Dios ! ¡Qué Principin tenemos!.... Y en efecto, 
debemos hacer observar el notable desarrollo y vigor que 
manifiesta para tan corta edad.

Todo e\ paseo fué jugando graciosamente con un bas
tón de puño dorado que en sus manos habia puesto el 
Rey. Al concluir la bajada del campo subieron SS. MM. 
y Altezas al carruaje , dando la vuelta por los pilares y 
dirigiéndose luego al Palacio, seguidos siem pre del pue
blo enajenado , en tre  el que iba un labrador que poco 
ántes, impulsado por su frenética alegría, agarrándose á 
la portezuela del régio carrua je , gritaba : « ¡Señora, Se
ñora , mándenos morir ¡Estamos dispuestos á ello I»

La augusta familia entró en Palacio y áun los gritos 
continuaban apagando los sonidos de la marcha Real. 
S. M. apareció en el ba lcón ; los vivas se confundieron 
con los gritos del pu eb lo , que pedia constantemente apa
reciese el Príncipe. La Reina le mostró en sus brazos, asP 
como tam bién á la graciosa Infanta, y con estrepitosos 
aplausos y vivas y lágrimas de las mujeres concluyó 
aquella ovación , que vivirá como un recuerdo eterno de 
am or y lealtad en el corazón de la magnánima lsabel.

Anoche á las nueve y media salieron SS. MM. de Pa
lacio para asistir á los* fuegos anuncicados, llegando ai 
prado Pican en medio de la m uchedum bre que los acom
pañaba con hachas de viento y los aclamaba con p ro 
longados vivas. La charanga de Talavera tocó la m archa 
R ea l, y SS. MM. ocuparon la tienda de campaña q u e , á 
fin de que presenciasen los fuegos, fué construida en 
breves horas por disposición de la celosa M unicipalidad, 
y que era del mejor gusto : un  cuadrilongo de unos 30 
piés de largo por 12 de ancho, decorado con elegante san* 
cillez. Sus paredes estaban vestidas de un cortinaje de 
damasco carmesí. A la derecha 50 veia un bonito pabe
llón de caza, preparado por si SS. MM. se dignaban re* 
frasear, La barandilla ó antepecho sostenía dos magnificas 
aves perfectam ente disecadas.

Los sillones destinados á los Reyes se destacaban en 
primor térm ino , y en el de S. M. la Reina resplandecía 
h  sagrada^Cruz de los Angeles. Detras se hallaban los lu 
josos escaños pertenecientes á nuestro ilustre A yunta
m iento, y que ocupaba el séquito de las Reales Personas.

Los fuegos comenzaron tan luego como SS. MM. hi • 
cieron la señal. La variedad de las piezas que se quem a
ban á la vez sorprendían al gentío que llenaba el d ila
tado campo, y que en su m ayor parte se alzaba en las al
turas d*-sde donde podía ver á SS. MM. La naturaleza qui
so acompañar al arte en aquella gran función , y la luna, 
cual un inmenso globo de fuego, inundaba con su lus ro*

ja , brillante y fantástica á la vez, el horizonte ante el 
cual la mano del artista presentaba á nuestros ojos los 
vivos resplandores de sus variados cuadrosc 

Cuando de una estrella o de u a  árbol brotaban bellísi
mas luces de colores, cayendo después sobre la m ultitud 
como una mágica y encantadora llu v ia , sobre el rico 
verdor del campo se dibujaban los espectadores, suspen
sos de admiración y con el rosero pálidam ente ilum ina
do. La ilusión era completa.

Después, cuando por un instante inoria el resplandor 
del artificio, ia luna se destacaba sola, y con su luz vaga 
y  misteriosa parecía acusar al artista de la breve du ra
ción de sus fugaces obras. Así se pasó la noche, conclu
yendo los fuegos por ostentar magníficamente el escudo 
de las armo.j'ospoüoías m  que se leía con claridad la 
inscripción Pl<¡s ultraSS. MM. se retiraron contentísimas en medio de las 
aclamaciones del pueblo que los siguió con hachas de 
viento hasta su misino Palacio. Hasta cerca de la una du
raron desnues ios disparos ele innum erables cohetes des
de el Ayuntam iento y los cantares de júbilo del pueblo 
asturianoAl pasar SS. MM. por Lena ocurrió un incidente d ig 
no de ser referido. Un anciano se atravesó delante del 
régio coche, pidiendo con voz cascada, pero entusiasta, 
ver al Principe. Por más que los aurigas le m andaron 
separarse y  le manifestaron el peligro ^  que se esponia, 
él insistió respondiendo que tenia 73 anos, y que le res
taba ya poco de vida. Advirtiólo la Reina y mandó parar 
el carruaje. ¡Señora, enséñeme el rapacin! dijo entonces 
el viejo. S. M. satisfizo bondadosamente este deseo, y  lue
go el anciano exclamó llorando: ¡Bendito sea Dios! ¡Ya 
muero contento! ¡He visto al Príncipe de Astúrias! Y 
S. M. vertía lágrimas de ternura. Acercóse á la sazón una 
nieta del aldeano y presentó al Príncipe unas almadreñitas 
esm eradam ente trabajadas, que la Reina recibió con la 
más viva satisfacción como una prenda de leal cariño.

S. M. la Reina, según nuestros informes, ha dado orden 
para que se le presenten cuantos memoriales se le han 
dirigido hasta la fecha desde su entrada en Astúrias. {Fa
ro asturiano.)

Gijon 6 de Agosto —  Un ¡despacho telegráfico nos 
participa que aver tarde, dia 6, á las seis y media llegó á 
Gijon la regia comitiva. El Presidente del Consejo y los 
Ministros de Estado y Marina llegaron una hora ántes. 
Estos tres personajes , todas las Autoridades civiles y m i
litares, corporaciones, personas notables de Gijon y Jefes 
de los buques surtos en el puerto, salieron á recibir á 
SS. MM. Parte de la población, lo mismo que las demas 
del tránsito, se hallaba cubierta por un  gran trecho del 
camino, y parte se agolpaba en las calles próxim as desde 
las cuatro de la tarde.Desde que se anunció la proxim idad de los coches 
Reales comenzaron las aclamaciones y ios vivas. Los bal
cones de las casas inmediatas y de toda ia carrera se veían 
repletos de g en te , teniendo variadas colgaduras y capri
chosos adornos.Las señoras tenían preparadas bandejas llenas de 
hojas de ñores, ramilletes y palomas adornadas con cin
tas de colores; las ñores y ios ram illetes los iban arro jan— 
do delante del coche do 3. M. por toda la extensión de 
la carrera, y al mismo tiempo soltaban las palom as, que 
unas se posaban en el carruaje y otras revoloteaban á su 
alrededor como si estuvieran prendidas á él.

Los buques anclados en el puerto estaban em pavesa
dos, haciendo ñotar sus banderas y sus airosos gallarde
tes ; la tropa estaba sobre cubierta vestida de gala. S. M. 
se dirigió á la iglesia, donde, seguida del pueblo, oró fe r
vorosamente , y fué recibida por el clero que la esperaba 
en la puerta del templo.

Después pasó á su alojamiento , allí el Alcalde tuvo el 
honor de dirigir la palabra á S. M. en nom bre de la M u
nicipalidad y del pueblo , manifestándola el deseo que los 
animaba de "que fuera á SS. MM. agradable la estancia en  
aquel punto Luego apareció en el balcón la familia Real 
y fueron vitoreados estrepitosamente por la m ultitud 
que llenaba todos los alrededores del Palacio. Entretanto 
sonaban músicas y conlinuaban haciendo salvas la a rti
llería de á bordo que las habia empezado á ia llegada de 
la Régia comitiva. La tropa destinada ai servicio de Gi
jon durante la estancia de SS. MM. cubría la carrera. El 
Sr. Ministro de M arina , que con las demas Autoridades 
acompañó á los Reyes hasta su alo jam ien to . habló largo 
rato con S. M. (Diario Español.)

Miéres 31 de Julio.— Voy á describ ir á grandes ra s 
gos lo aquí acaecido con el f iU^to suce¿o de la llegada y 
estancia de nuestra querida Reina y su augusta familia, 
para que más y más sea conocido el bondadoso carácter 
de esta excelsa Señora, así como nuestro acendrado am or 
hách ella.A las once de la noche llegó la Real familia al Palacio 
del Sr. Marques de Caraposagrado, donde un inmenso 
gentío aguardaba ansioso el suspirado momento de verla y manifestarle su acendrada adhesión»

A pocos momentos recibió con suma amabilidad á 1a 
comisión de la Universidad literaria y á la del clero de 
este Arciprestazgo, dignándose salir en seguida al balcón 
á agradecer al pueblo sus manifestaciones de júbilo, con
cediéndole el deseado placer de ver y conocer á sus R e
yes y Príncipes, dejándole estusiasmado completamente.

Continuaron los fuegos artificiales y fogatas, bailes, 
danzas y giraldülas, que duraron hasta la mañana: á co r
to rato se presentó el Sr. Director de la fábrica de h ie r 
ros á la cabeza de 480 operarios y dependientes con teas 
encendidas, precedidos de una escogida banda de m úsi
ca: como 1a gran plaza que media en tre  la carretera y Pa
lacio es bastante espaciosa 4 pudieron con desahogo des
filar por delante de SS. MM. Faltan palabras para descri
bir el efecto sorprendente que hacian 480 hachas de vien
to ardiendo en manos de estos honrados ciclopes , que 
tal parecían los trabajadores con sus trajes y fisonomías 
tiznadas, según habían salido de las minas, llevando ad e 
mas en sus gorras los candiles con que se alum bran en 
sus trabajos subterr áneos. Pocos espectáculos pueden ofre
cerse de más grande efecto.A las nueve y media de ia mañana de hoy, ante un 
inmenso improvisado auditorio, tuvimos el gusto de oir 
un sermón de cerca de cinco cuartos de hora ai Excelen
tísimo Arzobispo de C ub a; un serm ón como solo puede 
predicarlo este sábio y virtuoso apóstol de Jesucristo , y 
como no podía jam as esperarse aq u í, á no ser un caso 
providencial como él ha dicho con mucha oportunidad.

A las dos de la tarde salieron SS. MM. del Palacio e n 
tre iguales demostraciones que á su llegada ; entrando en 
ia fábrica de fundición de h ie rro , ante la cual se elevaba 
un magnífico pórtico de aquel metal: fueron saludados 
par el Sr. Fetyp lais, que les rogó se dignasen visitar el 
establecimiento, á lo cual se prestó la Reina con su ca 
racterística am abilidad: se apeó del coche, recorriendo á 
pié con la Real familia la considerable distancia que m e
dia én tre la  entrada y la casa de la Dirección á las dos y 
media de una tarde despejada de Julio.

En dicha casa se colocaron en dos wagones preparados 
al efecto , y visitaron todos los talleres que funcionaron 
á su presencia con la regularidad de un establecimiento 
que compite con los mejores extranjeros. Nuestra excelsa 
Soberana ha podido ver en pocos momentos las diferen
tes operaciones de la elaboración del h ie rro , m anifestan
do quedar muy complacida. F inalm ente, se dignó colocar 
la prim era piedra para un nuevo alto horno.

A las tres y cuarto salió la Régia comitiva para la c iu 
dad , dejando aquí , como en todas p a rte s , indelebles re 
cuerdos de su piedad y benevolencia. La fábrica de h ie r
ro de Miéres ha merecido de S. M. la prueba más grande 
de distinción que pudiera prom eterse, y así su Director 
como el laborioso y honrado pueblo de Miéres están por 
ello justam ente envanecidos.

La Reina de España y su familia anduvieron en tre  
nosotros sin reserva , sin una arma que la escudase, por 
espacio de una hora: ¿y para qué las necesitaba? Cada 
individuo de los cuatro ó cinco mil que la acompañaban 
sacrificaría gustoso una y mil veces su existencia en o b 
sequio de tan caros objetos desde el momento en que los 
han visto confiados á su hidalguía, á la proverbial y mo
nárquica hidalguía astu riana : bien lo ha podido conocer 
la augusta Señora por los espontáneos Víctores del pue
blo y en sus sem blantes radiantes de júbilo inm enso, que 
en su manifestación rayó en delirio.

Aunque disponiendo de poco tiem po, porque no se 
habia sospechado con algún fundamento que la fábrica 
mereciese tan distinguido honor, hasta el dia 27, se han 
puesto en acción cuantos recursos y aun sacrificios fue^ 
ron precisos, y en la casa-Administracion se improvisó 
un salón de recibimiento elegantemente decorado, y en 
el que una docena de lindas jóvenes en trajes d e fp a is  
ofrecieron elegantes bouques á SS. MM. y dos trajes com
pletos de aldeanos á SS. AA., así como un refresco á toda 
la Régia co m itiva, que no aceptó por el deseo de S. M. 
de no. hacerse esperar en Oviedo.

Cuatrocientas elegantes banderolas y gallardetes pen
dientes de elevadas asta-banderas; cien escudos con a r 
mas Reales, cifras é inscripciones sim étricam ente colo
cados y enlazado todo por verdes guirnaldas de follaje; 
una acorde banda de música compuesta de profesores de 
esa y aficionados de Mieres; inmensidad de voladores; 
800 disparos de m ortero y los nutridos vivas y aclama
ciones del pueblo entusiasm ado, agregado ai majestuoso 
ruido de las m áquinas , hacian de la fábrica un mundo 
fantástico conteniendo un conjunto de seres em briagados de placer.

Para no prolongar demasiado esta carta no me d e ten 
dré en otros detalles, tales como los de las vistosas pirá
mides de lingotes da hierro d u lc e , cilindrico y cuadrado, 
de carbón , m ineral & c .; los varios templetes levantados 
en cada departam ento para d isde ellos presenciar las di» versas operacione*; el lujoso y severo pértleo de entrada,

de 11 metros de elevación, lodo de h ie rro , y otros m u 
chos pormenores. Concluiré manifestando á V. que si 
nuestra querida Soberana no halla en Asturias la b rillan
te y deslum bradora acogida que en otras provincias m é
nos pobres que la n u e stra , ocasión tendrá de convencerse 
de que no cedemos á ninguna otra en respetuoso afecto 
á nuestros M onarcas, y que el que profesamos á la se
gunda Isabel no tiene limites ni comparación. (Faro asturiano.)

TARRAGONA 3 de Agosto.—Tarragona ha consegui
do los derechos módicos que tenia solicitados por varios 
artícu los, y el ajuste alzado por los vinos, aguardientes, 
vinagre y licores. Obra en poder del Ayuntam iento la 
Real órden que cm signa esta concesión y ajuste. Nos fe- 
lieitunos por ello; damos un leal parabién á la Municipa
lidad, á la Junta de Comercio y á nuestro Gobernador 
civil que ha protegido la justa 'so licitud de las expresa
das corporaciones populares en este asunto que am ena
zaba obstruir el camino de nuestra prosperidad.

También es justo que tributem os al Diputado por Tar
ragona la m is viva expresión de nuestro inalterable agra
decimiento : es sabida ia eficacia , tino y  perseverancia 
con que el Sr. Altés ha dirigido este asunto hasta aseguir 
la decisión del Gobierno que dejamos indicada y  será de júbilo á los habitantes de esta ciudad.

Tortosa 4 de Agosto.—Por el Gobierno civil de la pro
vincia se ha mandado recientem ente á las Juntas de Sa
nidad , de Beneficencia y á los Ayuntam ientos el cum pli
m iento de la Reai órden de 27 dé Mayo próximo pasado, 
por la cual se manda á estas corporaciones que cuiden en 
todo lo que sea posible de la vacunación y revacunación 
de las personas, y en particular de los párvulos que no 
hayan sido vacunados, en vista, dice la Real órden cita
da , del notable desarrollo que ha tomado en varios pue
blos la enfermedad de la viruela. Ademas el Gobierno ci
vil encarga que ios Alcaldes de los pueblos le remitan, 
del 4 al 6 de cada mes, un estado comprensivo de los n i
ños nacidos, de los vacunados, de los fallecidos, de los 
púberes y adultos tam bién inoculados por prim era y se
gunda vez, y de los resultados obtenidos en esta opera— 
cion durante cada mes.

Nos parece tanto más acertada y oportuna esta dispo
sición , cuanto que hace algún tiem po acudió un padre de 
familia á rogarnos que hiciésemos público el poco cuida
do que se tenia en Tortosa respecto á la vacunación; pues 
que según este padre de familia hacia más de tres meses 
que no habia tenido ocasión de poder vacunar á su hijo.

Es verdad que muchas veces no es posible encon trar 
virus á propósito ó por lo ménos que inspire entera con
fianza de buen éx ito ; pero también es v e rd a d , que si los 
profesores de la ciencia de cu rar no se cuidan por puro  
celo, que es altam ente meritorio, de proparcionarse los 
cristales de la vacuna, n ád ie , creem os, se cuida de ello. 
[Diario.)

VIZCAYA .— Bilbao 3 de Agosto.—El sábado, como lo 
anunciam os, tomaron posesión de sus cargos en la iglesia 
basílica del Señor Santiago de nuestra  villa los señores 
dri nuevo Gobierno universal del Señorío de Vizcaya,

La Diputación saliente y la en tran te , presididas por 
el Excmo. Sr. Vizconde de"M ontserrat, Corregidor polí
tico, y procedidas de sus macaros y c larines, cuerpo de 
migueleíes y colegiales del colegio adjunto al institu to  de 
segunda enseñanza, en traron  en el templo á las diez y 
media de la m añana en medio de un  num eroso con’ 
curso.

El Sr. Vizconde de M ontserrat vestía, según creimos 
distinguir, su casaca de G entil-hom bre de Cámara deS . M., 
con la faja de Gobernador de provincia y el Gran Cor- 
don de la Orden de Isabel la Católica.

Entre los individuos de la nueva D iputación, adem as 
d é lo s  dos Diputados Sres. Gogeascoechea y Basozabal. 
vimos al Síndico Sr. Liona, de turno, y á los Sres Regi
dores L ecanda, Salazar, O ñ ate , Zum elzu, Lámbarri, 
Olaechea y algunos otros.

El P. Cumplido, que hizo el panegírico de San Igna
cio, dió buenas pinceladas al re tra tar la vida de aquel 
gran santo que llenó con su nom bre el siglo XVI.

Luego, según costum bre, hubo un banquete en la 
casa-Diputación , al que asistió convidado el ex-M inistro 
Sr. Moyano.

En él se dieron diferentes b rind is á la prosperidad 
de Vizcaya , á sus fueros, á sus Diputados, al Corregidor, 
al Sr. Moyano, á la nación y á la Reina por los Sres. A r
r í e la , Mascárua y O ru e , Diputados salientes, Moyano y 
Vizconde de M ontserrat. En el banquete reinó una exce
lente arm onía y confraternidad , según Iwmosoido decir.

Los vasos de 1a fábrica Im perial de S ev re s , q u e , se 
gún digimos el otro día, fueron entregados á la Diputa
ción general de Vizcaya por el Cónsul de F rancia, á nom 
bre de su Soberano el Em perador N apoleón, estuvieron 
duran te  el banquete del sábado á la vista de los convi
dados, que adm iraron tant® lo perfecto de la fabricación 

! de la porcelana , de que están «onstruido», como la deli* 
cadeza de las p in tu ras y el parecido de los retratos de 
los augustos personajes que han hecho el regalo.

En poder del Sr. Cónsul de F rancia, está ya «1 mag
nífico libro del fuero de Vizcaya, q u e , en justa co rres
pondencia á regalo tan delicado, envía la Diputación á 
S. M. Imperial.

Pronto será remitido ai Excmo. Sr. Aquilas Fould, 
Ministro de Estado y de la Casa del Em perador, que es 
quien debe ponerlo á nom bre del Sefiorfo de Vizcaya, en 
manos de la graciosa Em peratriz de los franceses, ( /ru - 
rac-6aí.)

E X T E R I O R .

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  Ma d r id .—  
Cherburgo 6.— La Reina y el Príncipe Alberto, el P rínci
pe de Gales, el Duque de Cambridge, Lord Malmesbury, 
el prim er Lord del Almirantazgo y una brillante escolta 
vinieron á tierra á devolver á los Em peradores la visita 
que les habían hecho en el mar.

A las dos fueron á adm irar desde las alturas del Roule 
el magnífico espectáculo de am bas escuadras. Hay en 
rada más de 600 buques.

Después de la com ida, SS. MM. condujeron á la Rei
na en la canoa Im perial.

Hoy le han hecho la visita de despedida, y el Empe
rador va á pasar revista á la escuadra francesa.

Trieste 6.—-Murió el heredero de la Corona de Persia.
El Gobierno griego pide indem nización á la Puerta 

por las pérdidas que los griegos sufrieron en Djeddah.
Paris 6.—El Gobierno del Perú  ha vencido completa

m ente á los insurgentes en Arequipa.
Dicen los partes que de 6.000 la mitad quedaron en 

el campo de batalla.
El Boersenhalle del 30 del mes últim o anuncia , 

con referencia á una carta  de V ien a , que el Go
bierno austríaco , á consecuencia de los últim os 
acontecim ientos ocurridos en T u rq u ía , se propone 
concentrar en el Mediodía de la H ungría un cuerpo 
de observación, dispuesto á en tra r  en cam pana á 
la p rim era  señal.

Una correspondencia del 31 de Julio recibida de 
Viena, que nos comunica la agencia Ha vas, confirm a 
la an terior noticia, m anifestando que se han  con
centrado tropas en la parte  S u r de H ungría la más 
inm ediata á las fron teras turcas de Bosnia y S er
via. Este ejército  de 30 á 35.000 hom bres de todas 
arm as h ab rá  de estar provisto de víveres para un  
año y de todo el m aterial indispensable para em 
p render una próxim a cam paña si las c ircunstancias 
lo exijen.

Ignórase en Viena el objeto de esta concentra
ción. Parece, sin em bargo, añade la Correspondencia^ 
que el Gobierno considera fundado el tem or de ver 
estallar en un  momento dado una sublevación ge
neral de las poblaciones otom anas contra los cris
tianos en las provincias turcas más inm ediatas al 
Im perio austríaco. Se quiere, p u es, e s ta r  en dispo
sición de preven ir todas las eventualidades que 
puedan su rg ir por esta p arte  en el pueblo húngaro, 
tan inclinado siem pre á tom ar p arte  activa en todos 
los acontecimientos que o cu rran  á sus inm edia^ 
ciones.

En lugar d e  confiar las negociaciones á unos Co
m isarios nom brados por la C onfederación germ áni
ca y por el Gabinete de C op en hagu e, como lo habia 
propuesto la nota d inam arquesa , la Asamblea fe
deral se ha lim itado á adm itir al R epresentante d i 
nam arqués en la comisión de los Ducados. Una car
ta de B erlín  tra ta  de justificar esta m edida, y la 
explica en el sentido de que la Dieta no puede t r a 
ta r  bajo un pié de igualdad con uno de sus m iem 
b ros, aunque este  miem bro sea al mismo tiempo 
Rey de Dinamarca*

Según noticias telegráficas de T rebigua del 2, 
una diputación de los insu rrectos de Herzegowina 
ha llegado á exponer sus reclam aciones y sus de
seos al comisionado otomano que ie ha prom etido 
todas las inm unidades de que gozan ios dem as cris
tianos del Im perio. La seguridad y confianza em pie
zan á restablecerse en la provincia. El comisionado 
Hussem-Bajá ha podido p resen tarse á la comisión 
en Grahov/o.

De Ragusa el 3 anuncian  que habiendo tenido 
noticia los m ontenegrinos del ataque de Pieri por los 
turcos y de la m uerte del herm ano de su Yoivode, 
ocasionada por los colochins, han invadido el te r 
ritorio  tu rco , á pesar de la prohibición formal del 
Príncipe Daniel Los colochins fueron acometidos y 
dispersados, habiendo tenido los m ontenegrinos 30 
hom bres fuera de combate.

Al saber el Príncipe estas noticias mandó inm e
diatam ente a rre s ta r  á los Jefes que han desobede
cido las órdenes superiores.

Un despacho telegráfico de Marsella, fecha 4, re 
firiéndose á la P rensa  de Oriente del 28 de Julio, d i
ce que se han  recibido m alas noticias de Bosnia en 
donde la insurrección de los cristianos es general.

"El  D iario de Consta-ntinopla  a n u n c ia  p o r su  p a r 
te el env ío  á Bosnia de  dos ba ta llo n es  de  refuerzo , 

E l ba ta lló n  q u e  T u rq u ía  en v ía  á D jeddah  p a sa rá  
po r Suez, en  d o n de  se re fo rza rá  con dos ba ta llones 
de tro p a s  eg ip c ias .

La Puerta  ha adoptado rigorosas medidas sa n i
tarias respecto á todas las procedencias de Trípoli y 
de Egipto. Los buques se detendrán  en los D arda- 
nelos á fin de someterse á un  re g is tro , y en el caso 
en que haya oposición á obedecer esta medida. los 
cañones d é lo s  fuertes d ispara rán  contra los buques.

En Gandía 300 tarcos arm ados in ten taban  con
tin u ar la reacción contra los cristianos; pero la lle
gada del Ministro de Policía les ha im pedido reali
zar sus planes.

El Bajá que m anda en Jerusalen  se ha dirigido 
apresuradam ente hácia Gaza con objeto de im pedir 
la matanza y el saq u eo , á pesar de que no hay  tro 
pas en la ciudad.

En la sesión de la Cámara de los C om unes d e l  
2 de A gosto M. Daucombe preguntó al C anciller del 
Echiquier si las re lac io n es  de la In g la te r ra  con Ñ a
póles, ro ta s  hace cerca de dos años, c o n tin u a b a n  en 
el m ism o estado . M. D israeli hizo o b s e rv a r  q u e  no 
puede en la ac tu a lid ad  d a rse  u n a  re sp u e s ta  ca teg ó 
rica á esta p regunta; pero que en el caso del res
tablecim iento de ios relaciones am istosas, la C ám ara  
podia estar segura de que esto no se v e rifica ría  s i 
no de una m anera á propósito para  dejar cum plida
m ente satisfecho el pais.

Interpelado en la mism a sesión, relativam ente á 
las últim as noticias de la China, M. Disraeli decla
ró , que no solo estas noticias eran  favorables en to 
dos pun tos, sino que esperaba que las negociacio
nes p roducirían  los mejores resultados.

Como ayer lo an u n ciam o s, efectivam ente la rei
na Victoria y su augusto esposo el Príncipe A lberto 
llegaron el dia 5 por la tarde á Cherburgo.

Los periódicos ex tran jeros publican el discurso 
de la Reina Victoria leído en el acto de cerrarse  el 
Parlam ento inglés, dice así:

*Mi(ores y sefioref»; S. M. nos ha encargado quo 
os m anifiéstela satisfacción que experim enta en po* 
der descargaros de los tra b a jo s  de una le g is la tu ra  
q u e , aunque in te rru m p id a , ha debido á vuestra  
constante asidu idad  el haber producido m uchas 
m edidas im portantes.

#S. M. tiene la satisfacción de creer que sus re 
laciones con las Potencias ex tran je ras son de tal n a 
turaleza que la perm iten  considerar confiadamente 
en el m antenim iento de la paz general.

*$. M. confia en que los trabajos de los P leni
potenciarios que tienen asiento en la Conferencia 
conducirán  á una solución satisfactoria de las dife
rentes cuestiones que se lea han sometido,

»Los esfuerzos, la b rav u ra  y la adhesión que han 
mostrado en la India las tropas de S. M. y las de la 
Compañía de las Indias orientales son dignos de 
elogio, y S. M. cree que sus esfuerzos han sido co
ronados ya de éxito, y que la form idable revuelta  
que ha estallado contra la m ayor p a rte  de sus po
sesiones indias podrá ahora con el favor de Dios 
Todopoderoso ex tingu irse pronto y restablecerse la 
paz en esas im portantes provincias.

»En esta esperanza, S. M. ha dado su aproba
ción espontánea al acta que habéis adoptado, tra s 
mitiéndola la au toridad  directa del Gobierno de sus 
posesiones de la Ind ia , esperando S. M. cum plir así 
las elevadas funciones de que está encargada, de 
tal su erte , que con una ju s ta  ó im parcial adm inis
tración de la ley , asegura esas ventajas á los sú b 
ditos de todas las razas y de todas las creencias, y 
favoreciendo su b ienesta r, establece y da más fuer
za á  su im perio en la India.

»Señores de la C ám ara de los Comunes: S. M. 
me m anda que se os den las gracias por la p ru 
dente liberalidad con que habéis concedido los su b 
sidios p a ra  las necesidades del servicio público. La 
situación actual de las ren tas  autoriza á S. M. á 
ab rigar la  confiada esperanza de que los subsidios 
que habéis concedido serán  suficientes á c u b rir  las 
necesidades.»

«Milores y Señores: La condición san itaria  de la 
capital debe ser constantem ente una cuestión de 
profundo Ínteres para  S. M ., habiéndose ap resu ra
do ia Reina á sancionar el acta que habéis aproba
do para  sanear ese noble rio cuyo estado actual h a 
ce poco honor á una g ran  n ac ió n , al mismo tiempo 
que es m uy perjudicial á la salud de los habitantes 
de la capital.

»S. M. ha dado igualm ente su asentim iento  es
pontáneo á una acta que otorga las m ayores facili
dades á las ciudades y distritos para  la com pra de 
todo lo que puede ser necesario á fin de seeundar 
las obras de mejora local y de extender las ventajas 
de la adm inistración m unicipal d irecta.

»S. M, cree que el acta aprobada por vosotros 
para la adm inistración ven idera de las U niversida
des de Escocia será m uy ventajosa á esas venera
bles instituciones; y que co n trib u irá  poderosam ente 
á favorecer y ex tender un  sistejna de enseñanza 
saludable, moral y  religioso en Escocia

»E1 bilí relativo á la trasferencia de la propiedad 
te rrito ria l que extiendo los poderes ejercidos hasta 
ahora por Iqs comisarios de los bienes gravados de 
hipotecas y facilita el conseguir un  títu lo  no sus
ceptible de ser atacado en provecho de lps com pra
dores de tie rras en Irlanda, no puede ménos de ser 
m uy ventajoso á los propietarios territoriales, y con
tr ib u irá  al desarrollo de la p rosperidad de esa p a r
te de los Estados de S. M.

»El acta aprobada por S, M, para  el estableci
miento de la Colombia inglese era una m edida u r
gente á  eeniegueaeia de lo t rtoiente* deicubrim iea*



los <ie oro on uqumia p o-'* este n : [ .oro S. M. crc-e que 
osa nn ov a  r o b r u a  on o] P arif ico  solo o-  ol p r i m e r  

paso unció or\ .ia c o r r e r á  do! p rn o r m o  f ir m e ,  m e rc e d  
al ona] los E b a d r r  de :/ M. on la A rao orea do! N o r
te p o drán  o o upa roe definí t i va m en te on un n id io  
no in t e r r u m p id o  a n o  r*e e x t ie n d e  dei A t lá n t ic o  al 

Pacífico por un pueblo Leí o ¡acUislnoso sujeto a 
la C orona de In g le  ierra.

•A/ b  os da In? grama." por b  d il ig en c ia  v la 

p e r se v e ra r ,  ció con qmr en u n  p o n o d o  corto  h a b é is  
a p ro b a d o  esos raed id as y otras  de m e n o r ,  pero  de 

im p o rta  o c la  e m e / v a
o E s t á is  ¡1 arare j o  3 , :d v o lv e r  ó v u e stro s  C o nd ado s ,  

r e s p e c t iv o s , á e je  roer g r a n  in f lu en cia ,  y los d e b e re s  
q u e  t o n e b  q u e  l le n a r  no ce d e n  en  i m p o r ta n c ia  para, 
el p a ís  á los t ni boj os de q u e  h a b a s  s ido re levados .

©S. M. t ien e  la co n f iad a  se g u r id a d  de q u e  b a jo  los 
a u s p ic io *  de la P r o v id e n c ia  se e m p le a rá  esa in f lu e n 
cia  y se c u m p l i r á n  esos d e b e re s  h a c ien d o  ho n o r  y 
c o n tr i  bu yend o al b ie n e s ta r  g e n e r a !  y á la p r o s p e r i 

dad de un nueblo  ño! v co n te n to  v

F R O N T E R A  D E  B O S N I A  29 de Ju lio .— Es inexacto 
cuanto se ha dicho de que la insurrección de los rajahs se 
extiende en Bosnia. Sabemos por autorizado conducto 
que en la Croacia turca es únicamente en donde los c r i s 
tianos se sublevan por no pagar los impuestos. Los c r is 
tianos han empegado por destruir á ios B eye s ;  el -i y el 
42 de este mes obtuvieron dos victorias notables. Avan
zaban sin pian determinado en tres partidas separadas á 
las árdenos He ]o.s Jefes Gnraz .. Rostir y Poica;  invibd an 
á ios habitantes de i $ poblaciones parificas que encon
traban al paso para q m  se les uniesen, y aun recibían en 
sus filos á musulmanas con el objeto de organizar una 
guerra soda i contra los propietarios. Mehemeí-Bajá de 
Bosnia, Sera y y A bbi-Ba já  de Mostar reunieron sus fuer
zas en Traw nick , habiéndose dirigido á Banjaluka. Desde 
este punto destacaron tras columnas hacia Nowi, Dubitza 
y Barbir , habiendo dadlo órdenes á sus Jefes para que 
obligasen á los rajahs á deponer las armas y destruirles 
su campo atrincherado. Los cristianos se apoyaban en la 
frontera austríaca. Los combates con los Beyes hasta el 
21 eran tan encarnizados que de parta á parte se destruía 
todo cuanto pertenecía al enemigo sin cuidarse de 1? suer
te de las familias. Los c-i istiano?, que en número de 8.000 
habían establecido su campamento cerca de Kosfanizza 
habían rehusado obedecer las invitaciones del Kairnakan de 
Banjaluka y entregar la a rm a s :  se procedió inmediata
mente á la destrucción de los atrincheramientos y á dis
persar los insurrectos. c\ combate du; ó , c o n  cortos in 
tervalos , el 21 y el 22 por espade de 28 horas,  habién
dose terminado con la derrota completa de los rajahs. Los 
que pudieron salvarse en Aust.da fueron desarmados c >~ 
mo ios primeros refugiados, suministrándoles, sin embar« 
gó, todo lo que nec ■■•siten. Los heridos fueron recibidos on 
el hospital de P eí ' inca .

La insurrección do Y C; oao-a turca puede considerar
se como sofocada. A las Autoridades turcas y ol clero c a 
tólico toca tranquilizar ios ¿ni.nos para que las reformas 
que son tan necesarias en cuen’rcn el terreno bien p re 
parado. La K raí na con esperí mLd, habitada en su mayor 
parte por católicos, espera con impaciencia dichas refor
mas , puesto que es innegable que i a situó cien en que los 
católicos se encuentran especialmente es muv crítica. Ha 
llegado yo la época en que concluye el funesto régimen 
de los Beyes y de otros funcionarios que han imitado su 
sistema vejatorio. íQst-deutsche-Postd

P R U S IA — Berlín  L° do Agosto.— Varios periódicos han 
hecho mención da una nota rusa que se ha remitido á 
Prusia y otros Gobiernos rúe man e s , lo cual tiene por ob
jeto procurar buena acogida á la úHinui contestación d i-  
namerquose. Podemos asegurar posilivamonfe emo n in
guna nota de este género se ha expedido de aquí.

En la confianza ríe que L*s Cámaras aprobarán cuan
to tenga relación con el desarrollo de ia marina prusiana, 
se dará principio muy pronto á la construcción de un 
navio de línea.

Nada se sabe de cietto acerca del viaje de! Principe 
Almirante á Cherburgo, puesto que actualmente se e n 
cuentra en Haaiburgo,' debiendo dirigirse á Jahdc para 
inspeccionar las obras del puerto. ( Correspondencia H a -  
vas. i

R U S I A .— San Petersburgo 26 de Ju lio ,— De un día á 
otro se espera el reemplazo del 'Ministro del Interior 
M, de Lanskoi por el Ayudante general Boslcffzoff. 
M. de Lanskoi se retira á consecuencia únicamente 
de su avanzada edad, puesto que todos aprecian su m é
rito y la protección que dispensa ó las nuevas ideas, A 
M. Bostoffzoff se le considera como el representante de
cidido de b s  personales intenciones del Emperador.

Según un decreto publicado en ía Gaceta del Senado , 
la administración imperial de las obras del forro-carril  
de San Petersburgo á Ya movía cesará de funcionar tan 
pronto como se verifique la entrega de la línea á la co m 
pañía de los ferro-carriles rusos. ( Id .)

VARIEDADES.

AFOROS DE LOS RÍOS
S E G U R A ,  TAJO Y HENARES EN SAJAS AGUAS.

Sabido es que los datos que más importan conocer al 
llevar á cabo una obra de fábrica en un r io ,  son el de 
sus más bajas y más altas aguas, y que en algunas n a 
ciones se observa diariamente J a  altura de su superficie 
sobre escajns estab'ecídas de antemano en sitios adecua
d o s , formándose catá Lagos de inestimable valor,

Por desgracia no tiene esto lugar aún entre nosotros, 
y si hoy me atrevo á publicar algunas mediciones hechas 
por mí, es solo con es objeto de llamar la ant ncion de 
los Ingenieros háoia estas interesantes observa •■iones, que 
á veces cuestan poco de adquirir y que tan úüies son en 
ciertos casos.

Prescindiendo de lo indispensables que son cuando se 
trata de establecer un puente, una presa & c.,  ocurre con 
frecuencia que el Ingeniero tiene que informar sobre a r 
tefactos que se quieren establecer , ó sobre canales que 
han de derivarse con especialidad para los riegos. En uno 
y otro caso la base ó punto de partida es'siempre el cau
dal de aguas que lleva el rio ; sobre todo en" el estiaje, 
que es por lo general en los meses de Julio , Agosto, Se
tiembre y parí? de Octubre : pues b i e n ; si con antelación 
no están conocidos estos volúmenes, es difícil que la t ra 
mitación del expediente se preste á hacer las observa
ciones necesarias para emitir un concienzudo parecer, y 
tal empresa , que con solo saber las aguas que hay d is
ponibles m calificaría de ridicula quimera ó de consuma
da utopia , podrá pasar desapercibida, resultando gra
vísimo-» perjuicios á los que de nuena le c.e lanzan en 
estas construcciones. Es de desear,  por lo tanto , que se 
fije la atención sobre i a necesidad de estudiar la marcha 
ó régimen de nuestros ríos, emprendiéndose observacio
nes simultáneas que nos den á conocer so caudal de aguas, 
sus desniveles, sus diferentes velocidades <kc,, corno seria 
también de desear que estas observaciones se extendieran 
á lo s  puertos y supiéramos d esús mareas, do sus corrien
tes , vieritQjs reinantes &e.,  algo más de lo.poquísimo que 
puede inquirir el Ingeniero cuando, con La premura que 
es costum bre, se le manda terminar un proyecto en b re 
ve espacio. Interin esto se verifica, creo útii el que cada 
cual diga lo que haya visto ó hecho y de ahí el que yo 
etnpieze por aquellos ríos que la casualidad ó mis ocu
paciones me han conducido á aforar.

Rio Segura. El aforo tuvo lugar el 16 de Agosto de 
4 8 5 3 ,  cerca del pueblo de Molina, llevando el rio 5.089 
metros cúbicos por segundo. P r uno y otro lado corrían 
paralelas á él dos acequias para los riegos, las cuales son 
próximamente iguales .  V conducían , é n t r e la s  cuatro 
3m, c. f 652 por 1 " ;  de suerte que entre el río propia
mente dicho y las acequias principales iban en dicho 
día 8ro. c, ? 744 p0r segundo. Con solo este dato y  c o n s i -  
derar ia grande extensión de las huertas de Murcia y Ori- 
huela fácilmente se coliga la angustia de aquellos reg a n 
tes en la época del estío.

Rio Tajo, rm medida la efectué el 13 de Agosto de 
4 35 i inmediato a Aran juez y detras v un poto nías a b a 
jo  de la casa llamada del L a b ra d o r/ es  decir ,  bastante 
agua arriba dei puente colgado, v roncho ántes do que 
ge te incorpore el Jararaa, por segundo. Las

mqma -. que arrancan de la presa contigua ni puente de 
. Reina, y que corren paralelamente á e l ,  daban paso á 
n volumen de SiTl-  ̂ ,690 por 1/ de consiguióme* entre las 
ñas y el otro iban 18™- ,598 por segundo.
Rio llenares. La medición esta hecha el 23 da Julio 

e 1858 en el sitio llamado dei Serranillo,  poco más de un 
mirto de legua rio arriba de Guadal a ja i  a. El caudal 
un llevaba el Henares era de 2™ ™ J30 :.,or segundo. No 
v. acequia alguna lateral que distrajese agua de su cauce, 

Claro es que estas mediciones hechas en un solo dia 
el año no representan las más bajas do estos n o s ;  pero 
e todos modos indican la extraordinaria inconstancia de 
.i caudal, porque ai paso que en los meses de invierno 
acrecen estos corrientes el nombre de i ios , y sus Por
orocas avenidas arrastran las obras más sólidas, se .los 
e en verano reducidos á las mas exiguas proporciones, 
Mirlando las esperanzas más lisonjeras y animosas.

Un estado tal de cosas es digno de un deieni-  
lo estudio: y si á los hechos que hoy se palpan pudieran 
aun uso extensas obsrrvacioin-s sobre la evaporación y 
!uv¡a J e  nuestras diferentes provincias,  quizás so v in ie -  
■a á concluir la inminente necesidad en que nos hálla 
nos de reproducir el arbolado en parajes que se han ¡ o- 
urado con sobrada ligereza v acudir,  en f i n , a todos los 
podios no-i bles para lograr niavor constancia y unifoaui- 
1 ' ] cí.i jos ibdromMéoros. La repartición de ñas lluvias 
ín nuestro pais es irregular hasta el extremo: la fa c i l i -  
iad con que corre á precipitarse en el rio principal de la 
menea ilimitada por dornas, porque no encuentra más 
pie terrenos labrantíos que ningún obstáculo oponen á 
>u marcha, crear esos obstáculos y regularizar aquellas 
ír el efecto inmediato dei arbolado.

En el dia , para hacer posibles los riegos en la mayor 
aarto de las localidades de España, hay que acudir á 
rastos pantano? donde pueda almacenarse el agua que 
ia de alimentarios ensi en su totalidad durante los meses 
3u que son más precisos. Los gastos que esto origina son 
.nmensos, y si á e los s n unen las indemnizaciones que 
as empresas de riegos tienen que otorgar á los propieta
rios de esa multitud d 1 molinos que con tanta prodigali
dad como grave detrimento de la ag icu 't iba  se conceden 
por do quíer dia J á m e n te ,  fácil es venir en conocimiento 
lo las contrariedades que imposibilitan por ahora,  en 
nuv-tro país una infinidad de empresas útilísimas, v lo 
ocasionad» qu - es todo esto para alucinar incautos y h a 
cerlo* emprender obras cuyos resultados financieros es
ten muy lejos de corresponder á sus esperanzas y á sus 
sacrificios, pecuniarios,

En España se ha hecho mucho en materia de aguas 
de algunos años aca, y están concluidos trabajos legisla
tivos de indisputable mérito ; pero queda aún muchísimo 
por hacer,  y queda lo más penoso y lento, cual es el le 
vantar el plano de nuestros principales rios v sus mas 
importantes afluentes, haciendo extensivo este trabajo á 
las zonas regables en cada cuenca: emprender con cons
tancia la série de experiencias de que antes he hablado; 
regularizar y extender los sindicatos de riegos en las c o 
marcas que más disfrutan de ellos y están por lo general 
administrados de una manera anómala; no hacer las 
concesiones d* riegos por superficie reglable sino por 
cantidad de agua fija é invariable; no autorizar la conce
sión de nuevos molinos ó fábricas en ciertos parajes que 
se prevea pueden ser regados con ventaja, y algunas otras 
ménos importantes.

Todo esto sé muy bien que es obra del tiempo y que 
hay medidas entre olías que exigen algún personal; pero 
hay que decidirse» á empezar alguna vez, y luego podra 
irse perfeccionando y amplían8o.

El conocimiento de nuestras cuencas hidrográficas o¿; 
trabajo muy lento, pero que hay al fin que acometer, por
que solo '"omisiones especia les que radiquen en el pais 
pueden proporcionar esos datos á que no han de descen
der los encargados de Levantar la carta de España por 
una parte y á que tampoco pueden aspirar los que lo es
tán de la estadística y ratasJ-o.

El establecimiento de escalas en los puentes de las 
carreteras y en todos aquellos parajes que se juzease 
oportuno es cosa sencillísima , y n muy poca costa s o 'p o 
drían obtener datos precisos y prolijos do que hoy se ca
rece, En fin, la buena voluntad y el buen deseo tienen ir
resistible fuerza, y en esta ocasión no hablan por cierto 
Ha desmentirla-. ( Revista de Obras públicas.)

DES CRIACION DE LAS MAQUINAS EMPLEADAS

PARA PE RF OR A? . I O S  T O N E L E S ,

Los máquinas empleadas con esto objeto como auxi
liares de la mano d ~ obra pueden presentar ó conside 
rarse como de dos sistemas diferentes, seyiin ia resisten
cia del material que hay que atacar.

•1 ,° Las rocas duras, atacables con pólvora v cu.va d u 
reza varía, desde las calizas compuesta* ha J a  el granito 
y el cuarzo,

t 2.° Las rocas tiernas ruónos resistentes que las ante
riores. tales corno las diferentes arcillas compactas y 
ios depósitos calizos descompuestos. •

Para el primer caso ha ensayado >!, RarUlef, con muy 
buen éxito, en el. camino de 5aboya, un aparato inventa
do por él, ejecutando desmontes en roca pura,

Es te aparato, construido para abrir  barrenos en todas 
direcciones, se compone de una barrena mivida por una 
máquina de vapor locomóvil que imprime á este ins tru
mento dos movimientos combinados. El que prodúcela 
percusión es alternativo y se trasmite directamente por 
la biela de la máquina: el oíro es un movimiento de r o 
tación sobre el eje de figura, determinado por el buje 
do la biela ,  por medio de piñones de ángu’o y de un á r 
bol de trasmisión que imprime una revolución continua 
á la varilla de la barrena.

Un chorro continuo de agua tria,  lanzado por la m a
quina hasta el fondo de! agujero hecho por la barrena, 
sostiene una temperatura baja en la roca y t i  instrum en
to que está horadando, al mismo tiempo que arroja fuera 
los detritus desprendidos por el espacio que queda entre 
la barrena y las paredes del agujero.

La barrena da de 6? á 70 golpes por minuto , térmi-  
mino m edio, ó sean 1.000 golpes en un cuarto de hora, 
tiempo que se necesita para practicar un agujero de un 
metro de profundidad, adelantando por consiguiente un 
milímetro por cada golpe. La ventaja de este instrum en
to está en snbdividir U potencia necesaria para vencer 
la resistencia total: as í ,  pues, en cada golpe tiene que 
vencer muy poca resistencia para romper una zona de 
roca de tan pequeño espesor; como hemos indicado y co
mo ningún golpe se pierde, cada uno de ellos correspon
de á un gasto de percusión poco con-iderable ,  gasto con
vertido enteramente en trabajo útil

Este aparato e s ,  pu es,  sumamente sencil lo , pero lo 
más notable é ingenioso del sistema es la interposición de 
un pequeño depósito de a>re comprim ido, obrando corno 
resorte colocado en la línea de movimiento entro el é m 
bolo propulsor y ja barrena ó instrumento perforador: 
este resorte de aire recibe y trasmite la percusio» regu
larizando el choque por •su”elasticidad , ía cual produce 
una gran economía en el desgaste de la barrena , permi
tiendo no tener que cambiarla más que cuando la ma
quina ha ejecutado su trabajo completo , ó cuando es pre
ciso emplear otra más larga. Tiene ademas la ventaja de 
no destruir los ó ganos de Li máquina, pues estos no re 
ciben directamente la reacción que produce la roca so
bre la barrena.

El biscel de ía barrena vana de 6 á 10 centímetros 
de ancho según el diámetro de los agujeros que hay que 
practicar.

Podemos apreciar el trabajo de esta máquina por ios 
resoltados siguientes obtenidos en el camino de hierro 
de V íctor-En man ul.

!.° Agujeros de 6 centímetros de diámetro perforados 
por la máquina á un metro de profundidad en 15 m i
nutos.

Los mismos agujeros hechos á mano exigen cinco ho
ras de trabajo,

22 Agujeros de 0™ 10 de diámetro y un metro de pro
fundidad, se han hecho con la máquina en iú  minutos, 

Loe mismos, hechos á mano, necesitan 10 horas de 
trabajo.

No se tienen indicaciones tan exactas reópect-o á una 
máquina Talbot destinada á aho vesm  galerías en la ar
cilla : esta máquina parece que ha funcionado en condi
ciones muy económicas en los Estados-Unidos pero no se 
tienen datos sobre su resultado.

Consisto:
í . c En un anillo ó cilindro do hierro, dentado en for

ma de sierra en su extremidad anterior y movido por 
una máquina do vapor que le imprime un tnovimientc 

rotación continuo.
El diámetro de esta sierra sería variable según laí 

dimensiones de la sección trasversal del túnel.
2 .° En un espacio central atravesando un agujero des

tinado á recibir  la masa destacada por la siQ vm .'fld.j

OBSERVACIONES
ACERCA HE LOS ARONOS M I N E R A L E S  Y V E G E T A L E S .

En varios d© nuestros artículos doctrinales sobre el 
estudio de la agricultura hemos visto, que la cal obra m e
cánicamente sobre las tierras y quím icamente sobre I05 
compuestos orgánicos que contienen ; mecánicamente 
porque una vez apagada abandona el agua de su cons
titución para combinarse con el ácido carbónico dei aire 
y trastornarse  poco á poco en carbonato que , encontrán
dose en un. estado grande de división , esponja v mu fie 
la i ierra.

Influye ademas en las diversas materias vegetales > 
auímaieg. errando varios compuestos que sirven á i a m u

icion d é la s  plantas, v probablemente sobre la arcilla, 
amo lo piensa Liebig /para separar de la alúmina la si
en , que encontrándose a nonas formada , so uisuelvc ; n 

agua que la conduce ai interior do ios vemdaíes.
La acción que ejerce la amarga viene á ser análoga 

ía de la cal : divide la tierra, facilita la filtración de las 
m as y ía introducción de los agentes atmosféricos en 
> terrenos. Por ella so verifica la dosm m p oJnni}  de los 
liceos alcalinos y tórreos; absorbe ademas principios de 
r.oe, y proporciona á los vegetales e! hioArbmiafode cal.

El carbonato de magnesia, como goza de propiedades 
J c a s  y químicas análogas á las del carbonato de cal, 
uede susiuírsele; con la diferencia que , teniendo mas 
íiüktad con el agua, comunica mayor frescura á las 
erras,  Según Bergnan y otros geopónicos, las mejores 
e ras arables contienen” una cantidad considerable do 
J e  compuesto,

La existencia de ios álcalis minerales en los vegeta- 
v; prueba que las sales,  cuya base sea la potasa y la 
osa , son indispensables á la vegetación, y que cuando 
: tie-Tn carece de e l la s , es necesario comunicárselas en 
iroporcione.s que dependan de! grado do humedad d > i a 
ierra y (le otras diversas causas.

En g e n e r a l , en las tierr -s fértiles,  la potasa se e n -  
uoníra en muy pequeña proporción; no obstante, don- 
o se halle esta sustancia en. cantidad co nsiderable , la 
egetacion será siempre de las mejores, como se experi
menta en las tierras inmediatas á ios granitos en d os-  
om posicion, que los proporcionan continuamente este 
leal i; lo mismo sucede en los terrenos que se rieran con 
3gia alcalina , ó que se encuentran cerca de las ja b o n e - 
ias* Nadie se atreverá, pues, á poner en duda la acción 
xcitante del álcali.

Las cenizas obran sobre las plantas en razón de su 
oiiiposicion y de la pequeña cantidad de álcali que eon- 
ienen. Tal es la eficacia de h s cenizas que no ha pasado 
lesapeicibida á los pueblos salvajes del Africa ni á los 
abra lores de nuestras montañas,  que hacen las rozas 
>ara aprovechar el pros loso abono que resulta de sus co
lizas,

El yeso ó sulfato de c a l , con ei concurso de ios a b o 
ros orgán icos , produce efectos adm¡robles cu los prados 
irtificíales , compuestos de plantas que perí -nezcan á la 
amiba de las leguminosas. Aun nc se conocs dist i n ía -  
non te hasta dónde llega la influencia que el yeso ejerce 
;obrc los vegetales. Boussiognulf ha demostrado, ó posar 
le la opinión d ' Davv, favorable ai uso del yeso, que no 
ls indispe nsable este agente á las plantas leguminosas.

Liebig supone que el yeso tiene la facultad de absor- 
>er cantidades infinitamente pequeñas del cachona;'o de 
imon i co que, según Saussure, e x i J e  en ias aguas lloví-  
las. E fectúala  esta absorción, el carbonato obra sobre el 
mlfaío de cal ; entonces se produce el carbonato de cal y 
d su 1 falo de amoniaco , cuya acción sobre la vegetación 
rstá suficientemente probada.

Bou*singault ha discutido el valor de esta teoría, apo
yándose en observaciones propias destinadas á invalidar» 
a; para lo que ha intentado probar que el yeso no e je r 
ce ninguna influencia útil en los vegetales / más que i n 
troduciendo en la tierra la ca!. Miéntras que Arlhur 
Toong demuestra que el yeso produce igualmente bue
nos efectos en las tierras calizas, por lo que no nos atre 
vemos á decidir si debe ó no adoptarse el sistema de 
Boussingault. Do todas las teorías conocidas hasta ahora 
para explicar el efecto del yeso, podemos deducir que esta 
sustancia excita los órganos respiratorios d  ̂ las plantas 
á que se aplica.

La existencia de! ácido fosfórico en las plantas y en 
los granos de los cereales demuestra la necesidad de in~ 
t educirlo en ios te; renos que carezcan de él.

Los huesos que se mezclan á la tierra , no solamente 
obren per su fosfato de c a l , sino por la mafmda de ázoe 
que contienen. No es suficiente que e! fosfata» da cal se 
encuentre en la tierra sí no va acompañado de un d isol
vente , como el ácido carbónico, ias sales alcalinas ó 
amoniacales. Cuando o! terreno carece do mantillo, el fos
fato tiene que vencer muchas dificultadas p-m'R llegar á 
las plantas. De este modo se explica la falta do acción ele 
has huesos en oifercides (erremos,

Los compuestos solubles de hierro se empican venta
josamente para destruir la palidez y e! ahilamiento de las 
plantos; obran, pues, en el reino vegetal como en el ani
ma! , combatiendo iguales causas. Las sales amoniacales, 
scguti los experimentos de Schaftenmann y Kuhlmann, 
producen efectos muy notables. Boussingault. para expK- 
c t  estos e fecto s , ha tenido que convenir  en que oí sul- 
f J o d e  amoniaro y e! carbonato de en!, cuando se mezclan 
en polvo y no contienen más que la cantidad .suficiente 
de agua para obrar el uno con el o t r o , se domompamm 
recíprocamente, produciendo el sulfato de mi y c! ca bo - 
nato de amoniaco, que al desprenderse obra poJorova- 
mente sobre l^s vegetales en  razón del amoniaco que 
c o n f ie r a

En cuanto á la sai,  cloruro de so d iu m , hé aquí ios 
resultados de las observaciones y experimentos hechos 
hasta ahora , que servirán do comprobante á nuestro a n 
terior artículo, sobre ias influencias que la sal ejerce en 
la agricultura, demostrando que los terrenos salados na- 
íurMmoníe y en donde se pueda sostener la humedad 
hasta que los vegetales ad qu iu an cierta fuerza, son fa 
vorable-; al cultivo de los cereales y á toda clase de for
rajes • que la sal destruye los juncos de la? dehesas y las 
plantas que se crian en los aguazóle*.

También está suficientemente probado que la sai en 
ciertas dosis retarda la germinación, oponiéndose por a l 
gún tiempo a los cambios que experimentan las materias 
para trasformarse en goma y en a z ú c a r , que sirven pa 
ra la nutrición deí feto. Esta detención, ocasionada por la 
propiedad que posee la sal de oponerse á ia descompo
sición de las materias org án icas , no causa ningún tras
torno en la organización del embrión , puesto que des
pués se ven efectuarse naturalmente, y como si no hubie
ran experimentado ningún atraso todas has fases de la ve
getación.

Una vez concluida la germinación, la sal obra con el 
concurso del agua y de los abonos, sea introduciéndose 
en los órganos y en los tejidos de los vegetales, sin d e s 
componerse y sin ser expulsada per ei incesante trabajo 
de la secreción y de las lluvias, sea descomponiéndose 
primeramente por el calizo, de donde resulta el carbo 
nato do sosa,que es un poderoso excitante para la vege
tación, y el cloruro de calcio que desaparece arrastrado 
por las aguas.

La experiencia demuestra efectivamente que ei calizo 
en los terrenos arcillosos ó silíceos , en unión con la sa! 
produce muy buenos efectos.

La sal ,  cuando se emplea en proporciones convenien
tes, ¿obra  como un simple excitante que favorezca la ve 
getacion , con el concurso del agua y de los a b o n o s , ó 
bien se circunscribe á facilitar á los vegetales la sosa , á 
falta de la potasa , elemento que le es indispensable para 
su desarrollo? Esta doble cuestión ha sido hasta ahora 
objeto de discusión entre los químicos y los geopónicos.

Los unos creían que no debería encontrarse la sal en 
la tierra más que en muy pequeña cantidad , puesto que 
las cenizas de los vegeN es no contienen sino muy esca
sa porción; los otros, aprobando estas ideas, co n v ie 
nen, sin embargo, en que interviene en Ja vida vegetal co ■ 
mo la animal, favoreciéndolas elaboraciones que sirven 
para sostenerla. Cuestiones que no están aún resueltas 
con ia claridad suficiente, pero que prueban no obstan- 
í que una cantidad moderada ‘de sai aumenta considera
blemente b  calidad y la cantidad He los productos.

La cantidad en que debe usarse depende de la n a tu 
raleza de las dos capas primeras de la tierra á que se 
aplique y del estado en que se encuentre. Si la segunda 
capa es permeable ó que el terreno esté suficientemente 
inclinado, puede suceder que las lluvias arrastren la sal; 
y si es impermeable,  la sal sale á la superficie á medida 
que el agua se evapora, y pueden resultar efectos con
trarios ó favorables , según b  cantidad de agua que se 
adhiera á las raíces

En ios terrenos arenoso*, cayo fondo -ea impermaa 
ble , no puede producir buenos efectos la s a l . sino e s ta n 
do asociada á abonos que no estén enteramente descom
puestos, que conservan bastante humedad para retenerla 
en los temporales secos, entóneos se presenta e J e  agen
to con las condiciones más favorables , sobro todo si 
se introduce en la  tierra alguna arcilla para que retengan 
muvor cantidad de agua

En estos mismos terrenos miéntras la sal no esté un i* 
da á los bono?, destruye los vegetales si aguase evapo
ra sin ser reemplazada par la d- los depósitos interiores 

Los experimentos de Kunlmanu, da Dubr- u d ,  df 
F r a n c h e t , de Girardin v otra infinidad de observaciones 
reí divas ai estudio de b  vegetación en los terrenos saia ■ 
dos naturalmente que .hemos tenido ocasmn do consultar 
demuestran hasta la evidencia que empleando la sal cor 
las condiciones necesarias, aumenta la producción de 
grano . de la paja y de la yerba.

Se deduce, pues, de toro lo que precede que la cues< 
tion de! uso de la sal en agricultura, como abono inor
gánico, os complexa, y que puede esperarse que est( 
agente preste grandes servicios á la ^agricultura cuandc 
so encuentren medios fáciles y económicos de poner er 
práctica los principios que acabamos de mencionar.

El uso de las plantas verdes como abono es uno de Ipí 
más antiguos que se  conocen y de los que mejores resul
tados producen , especialmente en los países meridiona
les : por eso los italianos los vienen empleando desde e 
tiempo de los romanos, y continúan sirviéndose de ello: 
como los más económicos y ventajosos, según dice Philipp». 
Ro, uno de los geopónicos con que mas se honra la Italia 

Una inmensa variedad de ve jebles  se han destinad* 
siempre con buen éxito á ía composición de es lo abono, 

Vamos a citarlos,  empezando su clasificación por lo! 
que son más á propósito para el cultivo del Mediodía

r concluyendo con ios que ñau mavoréí p» ; b  el 
soríe: altramuces, liabas, maíz, jaro mago. ham etu .^ J^  
nabos,- galega., alverja, esparcillas mijo, espérgula, uebo,,  

en íim el centono y ei alforfón 
No siendo suficiente ol tiempo que mema desde la re-  

obceion hasta la sementera pa, a ' c r ia r  las plantas que 
leban servir J e  abono, es necesario sombra ría s sobre ras
pajo, donde presentan’ ei dome servicio de ahogarlas ma- 
as yerbas , aunque con el i acón ve a i en te de oponerse á la 
d terna ti va do cosecha.

También se aprovechan, para aumentar ei miajon de i a 
ierra, b s  plantas que se crian on los pantanos y r i b e -  
’a s : pero este  sistema no debe adoptarse mas que on el 
taso de carecer absoluta raen te de estiércol de e J a b ío  ó 
‘abaderna, que debe ser el primer cuidado de iodo cu UN 
rador celoso é  inteligente.

En los años abundantes ce agim que los barbechos 
UToj/u mucha yerb i h:-v ¡;vnci.-;icm de quitarla ántes do 
ira ríos , especiaimení - s f  abmvTm mudm !-a rm Jo m  on 
myo case os conveniente que mujeres ó muchachos los 
rayan colocando en ios beodo- d j  o ; surcos para que no 
} Jo ;  b n el arado y ios puedan en ierra:- bien.

Si se quiere sacar toda ia U inúrt podido do ©Jos 
)b o n o s , d -berá emoezm>o á labra- en el mom mío en 
.pie comiencen á florecer las phmía.-; porque, como os sa * 
ai do , ios; vegetales no gashm la Lona hasta que empiezan 
\ m a d u r a r : so a r c h a  coma ibon<> os i m i  o m /nt cuanto 
ruás s k v  esté la fierra v más prinmoios arem os co aIm i
ga u las plantas.

-También pueden utilizarse ias ovihs yerbas romo 
abonos verd es, pero es necesario usarlas antes que m a
duren sus s im ien tes , porque en e-c caso seria mejor r e 
ducirlas á ceniza que exponerse h los perjuicios que p u e 
den ocasionar, infestando la tierra y -estando los manan
tiales más abundantes ele su riqueza,

A pesar de lo mucho que nos falla para haber agotado 
la a materias que nos hemos propuesto tratar en esto a r 
tículo, así co a ¡o en el anterior,  concluiremos recomen 
dando encarecidamente á m iesbos labradores los m é to 
dos seguidos en Inglaterra y Alemania , que á tan prós
pero y prodigioso estado han ieveníndo la agricultura en 
aquellos países con ia máxima d e  G írard in ; «La esterili
dad do un pob. la omsiona la J i m  m* a b o n o s , y en vano 
se peí feccioivnN'ín los auHodos de euitivo si se abandonan 
los fuentes de donde procedo ia fecundidad de la tierra.*) 

De ias excelentes obras de lar. entendido geopónico 
hemos tomado csíos prinmipos par.» ia rmiaccion dad pre
sente artículo y el anterior. Fénix.,

DE LOS ARADOS CONSIDERADOS COMO

INST RUMEN TOS DE LABRANZA Y DE  SU RU SiSTEN CIA  Y  F U E R Z A  

DE TRACCION,

Sin remontarse á O antigüedad y sin trazar aquí un 
cuadro histórico de todos los arados que existen aún en 
las diversas partes del mundo, nos parece siempre op or
tuno, v aun si se quiere interesante, tratar hoy tan impor
tante asunto con el laconismo más necesario para no 
traspasar los reducido* límites de nuestra Revista. C ree
mos , ademas, indispensable difundir los principio? que 
establece la dinámica, á fio do que nuestros lectores ju z 
guen de la resistencia que ofrecen diversas especies de 
arados á los animales que los arrastran . para apreciar 
los medios de disminuir ia fuerza de tracción ó tiradora, 
sin ocupainos de los arado;/, do sustentáculo, ni de los de 
avantrén, ni de otros n r u h  cuya adopciou on España 
es tan l e n J  v tan costosa

Los arados más J m o l e s ,  que por desgracia son lo? 
más nsmJe? <m im oJ.ro y J ~ ,  «a componen de d jm r?, '; ’ 
parte* cuyo uso es muy o-«nocido. £  .tas partes son J  
r e ja , el cepo, ia v e J e  J m  la cama . ei regulador v la 
mancara, ó estova. La reja, sea psqvmñn o arando, J a r e  el 
surco y i e v o J a  ia !: r o ,  peru T  hoehmM cío e s J s  v a 
ría tanto como dif ' r c J e s  sao la> provincia -. »a •• Uerdb 
dades, y sobre todo las costumbres. Unas tienen la figura 
de una lanza, ó de un triángulo ¡súrcele* más ó ménos 
prolongado: otra* son largo* v agudas ; otras, que la t ie
nen en una sola ale, íermin n por el lado que c r e c e  de 
ella en una linca recta alineada con el cuerpo del arado, 
formando salo ia mdad de las otras, y sirviendo ias pri
meras para los arados de doble vertedero ó do orejas, v las 
segundas se aplican á ios arados do vertedera fij:c

Según lo que M, Mathmu Oombssm I!-.uñó ia materia 
g.-istabie , y que no es otro sum la q<m forma la punta do 
la reja . arí como b  mú* próximo y ia que co rta , resulto 
que , según cato mismo a r la r  . toda? estas rejas s e e o m p e - 
non de dos pm tes «cuy dirimías , que mm : el ala v las 
alas. La proporción entro m h*. dice tío.] puede variar 
considerablemente . y fácil:m- nie *■’ ^ o i)e '{r  que la gran
de re ja ,  bajo el aspecto do ios gastos de renovación , <>* 
lento mayor cuanto menor es la proporción en nmo en 
que se llalla el  espigón cor- in mateo i a g W J T n

Las enormes rejas que se usan en A Norte v o a ci 
Este de Francia , lo mismo que en B élg ica , pesan común* 
mente de 18 n T í  libras ,  e n e ja n  do 18 á 24 francos, v 
no contienen masque de do* a iros libras de mJ.crba gas
ta ble. (aerUmente esta e* una proporción rnuv desfavo
rable. Fn los arados , que hace muchos años su construían 
en Roviile. las grandes rejas eran un poco más pesadas 1 
pero nos© había aún mejo 'ado la proporción de la mate
ria gastabie; yo la evalué en unas dos libra? en rejas que 
pesa « de 14 á 15. y que cuestan 12 francos. Fu 1832, en 
las fábricas de Roviile se adoptó un arado de nuevo m o
delo , cuya ivja c.s mucho más ligera y no excede de n u e 
ve á diez libras. Esta economía de peso solo la lie va en el 
espigón , y la materia gastnbie es la misma que en los 
atados anuguos , de suerte que la proporción ©s mucho 
más favorable.

Muchas grandes rejas se fijan ai cepo ó al cuello del 
a r a d o p o r  medio de un cubo ó regatón. A veo.-.g, los dos 
lados proiangad a; de los ti iúnguios se encorvan hacia 
abajo para embutirse en la extremidad, anterior del cepo; 
otras veces el cabo se coloca entre  las dos alas á poca 
diferencia como en ei hierro de una lanza . y oirás * en 
fin , se encuentra á ia izquierda del ala única que tienen 
los atados de vertedera lija. Sin em b a rg o , hace algún 
tiempo que en Francia se va propagando el mé/odo ame
r icano, el cual consiste en aplicar y fijar la grande reja 
á la parle anterior é inferior del cuerpo del arado, por 
medio dedos pasadores de tormillo, que ei mismo la b r a 
dor puede quitar y volver a poner cuantas vece? tiene 
necesidad de emplear otra rej o

El arado escoces,  tul como existo de algún tiempo ¿, 
esta parte . se construía en lo; talleres de M. Moiard ; te
nia tres rejas de repuesto fundidas, llevadas por un b ra 
zo ó más bien por una especie de muñón ó zoquete que 
acompaña el cepo, con cuyo auxilio el labrador puede 
fijarlas y hacerlas penetrar más ó mó »o? profundamente 
en la tierra con mucha prontitud y facilidad por medio 
de una sencilla chaveta. Cada ie ja  de repuesto tenia y 
áun tiene dimensiones distintas y combinadas con !n an 
chura que se quiere dar al su reo.

El primero que apiopió ai arado ligero una reja g l a n 
de fué M. Hugonel dei !u n .  un Francia , reuniendo lad o -  
ble ventaja de reemplazar la pequeña y mudar de posi
ción al principio de cada surco. * En España el armío do 
HaíÜé fué también modificado, no solo por el Sr. Reinóse, 
sino por otros instruidos labradores; peí o eotie  tobas las 
modificaciones , mejoras y pe r fe cc i o n m: i i e 11 f os ninguna 
nos parece más con ven i «m te ni más adoptable que Ja que 
eí entendido Direxior de ia escu- la. la Fía monea . O. P a s 
cual Asensio, ha introducido en et erado es peñol, el cu* i, 
por su mucha utilidad para mejorar las la h o ¡e s , el coste 
de la cuchilla y vertedera, so i o podrá ascender á unos 70 
ú 30 rs,

A este pais que propios y extrañes culpan de atrasa
do, aunque en realidad no está tan adelantado como 
otros,  Boutelou dice : que en Jerez y Sanlúear de B a rra - 
meda se usaron las ’cha. rúas francesas. En 1315 la Junta 
de A rancdes trajo el arado de Brabant •; el Sr. Bardají im 
trodujo en sus posesiones ae Hucte el de! Fia monte ; v a 
rios arados inglese? lu n  labrado túrrenos en Andalucía; 
los de Folleraherc , Dnmbade y otra? máquinas p erfec

c ionadas según aquella época, sirvieron en Aranjuez. al 
cultivo de jar. tierras del Real Patrimonio bajo ¡a d irec
ción de D. Víctor Thcmvet; y por último, vario? son los 
que en ei dia se cop.?tnr;a?o, muchos b ?  presentados en 
La última Exposición agrícola y muchos ios que re» tienen 
una general aplicación.

Dombasle repetía con ííYCiienem A sus úisnpums dr 
Roviile : «Es menester g r a n  cuidado para nu variar d? 
repente la? prácticos establee idas fio muy antiguo en 
cualquier pais; porque estos habito? inveterado? no siem
pre son efecto do ía ru tiu a ; sino fie ia? cNcunsíancia* 
pnrticuiores de localidad »

Otro de los arados que ios tYapmeses modificaron lué 
el americano, que tiene una forma que le permite ser dr 
hierro c o l a i o , y esta construcción c? muy económica. 
En Inglaterra se hace uso muy frecuente de las re jas de 
hierro colado. En Roviile, después de alguno? experi
mentos , se reconoció que en mucha? circunstancias pue
de sacarse de esta construcción un partido mucho mayor 
ds lo que generalmente se c¡ee.

Debemos añadír que e l  acero fun udo , en que se hace 
entrar cuando ménes una sexta parte de esta ño y que 
adquiere de este modo una dureza mayor que el uiisrnc 
acero templado , generalmente debe preferirse á la fun
dición ordinaria , á la cual no excede mucho en precio. 
Los reiterados y numerosos experimentes que se han he
cho desde muchos año? de las cualidades de esta rompo- 
sicion en la construcción de las pequen s muelas del mo
lino Molard permiten, afirmar con  seguridad que serte 
muy ventajosa para lo fabricación de todo? las parte.- de. 
orado que se gastan.

Por ultimo, pueden también construirle  rejas am eri-  
c a m s  enteramente de hierro, V en ted  es  que

pronto . pero ¿e reconstruyen fácilm ente . y en mucho? 
?sos su uso es muy económico,

M. De/joherts, gran propietario y labrador, empleaba 
ni procedimiento muy sencillo para acarar sus rejas de 
irado, Las re jas oran enteramente do hierre  for jado , y 
i na vez concluida^ so aplica á su extremidad un pedazo 
le hierro fundido ded tamaño de una pulgada, calendan- 
lo torio hasta el estado blanco , un poco menos, sin e m -  
>argo, de l o q u e  se hace para la soldadura. Luego que 
íste pedazo de hierro comienza a uerretirse se incorpora 
ion el h ierrro ,  V la reja, preparada de este modo, se tem« 
)la á rojo de cereza sin recocerla. Esta operación es más 
‘ácil qüe la soldadura del hierro y del acero,  y acarrea 
nénos gastos por cuanto no r equiere más que una calda., 
jon una olla vieja de fundición se pueden acerar por es- 
vacío de dos ó tres años todas las rejas de una granja.

El lado cortante del ala de las rejas de ios arados de 
vertedera fija forma con el opuesto, á partir do la punta, 
in áncolo más ó ménos agudo. Cuando la aberf ura de 
iSíe ánemo es considerable,  la tira de la tierra levantada 
y Ye ce más anchura: cuando es débil, la re; ? penetra can 
más facilidad. O rd iim iam en to  ’o oblicuidad es d? unos 
15 grado?,

Los a; rom?, ex!iv.njeros tienen su regulador , así como 
lambían lo tienen ios nueHros perfeccionado:;. Este sirve 
para regular h  profundizado:] dei arado, y e;i su estado 
do perfección para modificar 1 . anchura Je !  surco ab ier 
to por Li reja.

En los a raí i os de avantrén todo L> que con M bu ye á 
levantar ó á bajar la cama sobre su apoyo, á acercar ó 
alejar este punto del cuerpo del ara io, ó, en fin , á modi
ficar la dirección del tiro, debe considerarse como regu- 
lddor.

Algunas veces es una simple espita la que sujeta in 
armella á que se une la cadena, y puede fijarla á más ó 
ménos. altura sobre la cama por medio de agujeros prac 
ticados el uno al lado del otro para recibí, la ; otras ve
ces son pequeñas abrazaderas que se interponen en i n 
determinado número entre dicha espita y el punto de 
í i> o ; en ciertos casos ei regulador se baila invariable-  
mente fijo en el tronco. En el arado Guillaume hay dos 
larguero? con agujeros numerosos, a lo largo de los cu a* 
les se dyja Caer el banquillo, que puede en seguida dete
nerse y afianzarse A la altura que se quiere por medio qo 
simples espitas ó pernos de rosca.

De este modo, como en los arado? Rosé,  más recíen-* 
u ? , puede hacerse var iar la  profundizacmn de una tna« 
nora todavía más pronta con ei auxilio de un tornillo mó
vil en un punto fijo que baja ó eleva e i v a n  tren todo e n 
tero con la cam a, cuya mayor ó menor oblicuidad d e 
termina.

Por ú lt imo. sin detenernos m  la explicación de todas 
fas piezas que componen el rnecanbmo de lo? arados ex -  
franjaros que sucintamente hemos reseñado, concluihe- 
mos este trabajo dando algunas ideas acerca de ia resis* 
tcncia y fuerza de tracción de estos instrumentos tan in* 
dispensnbles en agricultura.

En el número de los autores que con más talento y 
buen éxito han procurado establecer la teoría del arado 
sobre los principios de la mecánica , Thaer y M. Mathleu 
de Dombasle son incontestablemente los que han consi*  
dorado este objeto de la manera más completa , de suerte 
que a nadie será lícito en lo sucesivo tratar esta mate*» 
ría sin citarlos,  so pena de ser incompleto ó de parecer 
ingrato. Al segundo do esios agrónom s ,  tan justam ente  
célebres ( i ) ,  y á los que han concurrido por medio de 
sus experimento:: y* memorias á hacer apreciar mejor es* 
tos trabajos ¡ 2) ,  debemos en parte lo que ?iYuc.

Con frecuencia se ha comparado la acción del cuerpo 
de! arado en la tierra con la de nna cuña. Nos form are
mos de esto una idea mas precisa haciéndonos caigo de 
su forma derivada de ia de dos cono? unido? ó más bien 
confundido? en una base común Uno de estos conos, lla
mado anterior por M. Matbieu de Dombasle, porque su 
filo se llalla colocado aleo anteriormente ai dei oíro,  t ie
ne una de sus caras horizontal : el plano formado por la 
plantilla ó la cara in'erior de la reja y del cep o ,  como 
también por el borde inferior de ía vertedera ? es el que 
llega A fonda del surco»,

Fl borde de! cono, que es horizontal y se halla en el 
mismo lado, está representado por la parte cortante de 
la reja ; en logar de estar situado de una manera perpen
dicular á la línea de dirección del arado, recibe constan- 
temonte una posición más ó ménos oblicua k esU d irec
ción . pero sin salir de! plano horizontal. Esta oblicuidad 
variable tiene por objeto darle más facilidad para vencer 
¡os obstáculos que en cu en tra , pero en nada altera la na* 
tu raleza deí cono-

La cara superior de esto primer cono . que solo puedo 
por su posición levantar la tira de tierra de abajo arriba, 
se halla rey  resentada en parte por la superficie superior 
do la reja. Fl otro cono , es decir ,  c! cono posterior, for
ma ángulo r<'do con el prim ero: tiene una de sa? caras 
vert ica l , y esta es ia que ei\ los arado? ordinarios forma 
ia c»r.¡ izquierda del cuerpo del arado, y la que resbala 
contra í.l barbecho antiguo. ( Id .)

(Se con tin u ará .}

í Del arado, por C. J. A. Mathieu de Dombasle. memoria 
insería entre las de la Sociedad centra! de Agricultura, año •'.820?

:2; Reflexiones sobre esta memoria por M\L Ivart., Molard 
Dryiiy. padre ñ hijo, Henear de Teurv, relator.

Reflexiones hechas en años posteriores sobre diversos arados, 
por "sí. Hacheíte.

BO LE TIN  R ELIG IO SO

Santo del dia, San Ciríaco y compañeros mártires.
Cuarenta horas en ia iglesia de San Cayetano, donde 

sigue la novena de su Santo titular, habiendo misa mayor 
á las diez, y por la farde ejercicios como el dia ¿anterior, 
con sermón, que predicará D. Pedro Quilez , y por ú lt i 
mo procesión de reserva con el Santísimo Sacramento.

ANUNCISO

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASAY  P A 
trimonio,— Se venden 20.000 arroba? de leña da las que 
existen en los almacenes de la Administración del Real 
Sitio de! Pardo en pública su bas ta ,  cuyo doble r uiate 
tendrá lugar simultáneamente el dia i i  del corriente ,  á 
las dos y media de la tarde, en esta intendencia y en la 
citada Administración

Los que quieran interesar?  ̂ en l.< licitación podrán 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado en cual
quiera de la? enunciadas d ep end encias , sujetándose eu 
todo al pliego de condiciones que en las misma' so halla 
de manifiesto.

Palacio 5 de Agosto de !8 5 8 .= A n b a u .

COLF.CCIOX LEGISLATIVA DF. ESPAÑA. (CONTINUA-
clon de ‘a colección de decretos , edición oficial.)

So ha publicado el lomo 75 do rucha obra , correspon
diente ai })■■ tener bim estre  de! presente año, el que se 
halla de ve-uta en eí despacho de libros de ia Imprenta 
Nnciond y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio dé 2 2 r?.

E? a obra se.publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 paginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
dos ín dico s, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
de cisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Rea i llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo despueí 
de los índices.

El pi erio do smcrioion es el de 6 rs. al mes en M*' 
dnd v*21 por trimestre en provincias,  franco el porte: 
por /ñn 70 rs en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo ue hacer la suscricion En üitrarnar y el extran
jero 60 rs. vp. por semestre —10

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real monasterio del Escorial , dedicada á S. M. P°r 
D. Antonio Rotundo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Garlos 111.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor,  calle de la M o nteé  

número 46,  y en  1 -s principales librerías de toda Europa
Se ha repartido ia entrega 17,

E S P E C T Á C U L O S

C i r c o  d e  P a u l - (Teatro  d e  v e r a n o . )  —  A  las nueve 
la n ch e .— S i n f o n í a . — Los juegos orientales por el Sr. 
devila é hijos,— L a perla de Palermo, por el Sr . Spjra, pr0* 
fesor del armónico de madera y paja .— Boleras robadas 
Aires nacionales , por Mr. Spira,—  Los recreos del serrad0’ 
por el Sr. Capdevila é hijos. —  L a  linda jerezan a ,  graíl 
bafle en un acto, dirigido por el Sr. Martínez, y eíl 8 
que tomara parte la señorita Med na,

Los carteles y programas Harán los detalle?.


